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ABOGADO Y NOTARIO

Cuatemala, l9 de agosto dcl año 2011

Licenciado
Ca¡los Manuel Castro Monroy
Jefe de la Unidad de Aseso¡ía de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho.

SeñorJefe de la Unidad dc Aseso¡ia de Tesis:

')"-l

>1 /
r-

2)

Hago de su conocimiento quc procedí a la asesoria de tcsis dc la bachiller Erika Lu<recia

Gonzálcr Turral, según nombramiento del despacho a su cargo; intitulada: *ANÁL$IS DE

LOS EFÉCTOS DEL OCIO POLITICO EN LA FALTA DE LEGITIMIDAD DEL
CONGRESO DE LA REPúBLICA'. Después de la asesoria prcstada, le hago saber:

I) El contenido científico y téúrico de la tcsis, es fundamental debido a que analiza v estudia

jurídicamente los efectos que ocasiona cl ocio politico.

Durante cl desarrollo de la tesis se utilizaron los métodos y las técnicas de investigación

aco¡dcs. Los métodt¡s utilizados fueron: analítico, el cual dio a conocer el ocio politico;
el sintético, estableció sus cfectos; cl inductivo, estableció sus caracte;sticas; )_ el

deductivo, indicó la problemática actual. En la elaboración de ia misma, se cmplearon

las témicas de fichas bibliográficas y la documental, con l¿s cuales se recolectó la

información doctrinaria y juridica suffciente y actu¿lizada.

La ¡edacción dc la tesis, se llevó a cabo emplean<io un lenguaje apropiado. Los

objetivos, dieron a conocer la importancia de la legitimidad del Congreso de la República

de Guatemala.

La tesis contribuye cicntiff<amente a la sociedad guatcmalteca, y el habajo llevado a cabo

por la sustentante analiza los efectos negativos que ocasiona el ocio político.

8'. avenida 20-25 "4" zona t
Tol:,16,$9734

3)

4)
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6)

s) La-s s¡nclusiones y recomendacioncs de la tesis, tienen congruencia con los capítulos
desarrollados. Personalmente mc enca¡gué de guiarla durante las etapas ¡espectivas al
proceso de investigación, empleando los métodos apropiados, que pcrmitie¡on la
comprobación de la hipótcsis formulada, relacionada con ia problemática de la falta de

legitimación activa que generan los efectos ncgativos del ocio politico.

La bibliografia empleada es la adecuada y se ¡elaciona directamcntc con el trabajo de tesis
v con el contenido dc los capitulos desarrollados.

La tesis reúne los reguisitos legales del Articulo 12 del Normativo para la Elaboración de
Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen General Público, motivo por
el <r.ral crnito DICTAMEN FAVORABLE, para que pueda continuar con el trrímite rcspectivo,
para evaluarse posteriormente por cl Tribunal Examinador en el Examen Público de Tesis,
previo a optar al grado acadómico de v Soci¿lcs.

Gómez
otario

Colegiado 1932

Asesor de Tesis

, José Waldemar

8'- aven¡da 20-25 "A" zona I
Tel: ,f6,18973¡l
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Licda. Gladys El¡zabeth Monterroso Velásquez de Moraleg
Abogada y Notaria

Golegiada 5956
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Lic, Carlos Manuel c.slro Monroy
Jefe de l¡ Unid¡d de Asesorí¡ de Tesis
Facult¡d de Cietrci¡s Juúdicas y Sociales
U¡ivenidad de S¡n C¡rlos de Guttema¡¡
Sr¡ Despacho.

Licenciado Castro Monroy:

-,11

Le doy a conocer que de conformidad con el nonbratniento recaído en mi persona, de
fecha veintiséis de septiemb¡e del año dos mil orrce, en el que se me nombró revisora de tesis de

la bachiller E¡ika Luirecia Gor%ález Tunal. rcüse el trabajo de tesis que se intitula: 'ANÁLISIS
DE LOS EFECTOS DEL OCIO POLiTICO EN LA FALTA DE LEGTTIMIDAD DEL
coNcREso DE LA REPÚBLICA'. Después de la revisión encomendad¿, le doy a conocer:

a) La sustgntantg utilizó un contenido récnico y científico adecuado. media¡fe la obtenció¡
de la informaciónjurídica y doctrinaria correcta. Ademág empleó ua lenguaje apropiado
y acorde; haciendo uso de los difintos paios correspondi€ntes al proceso de
investigación.

b) En el desa¡rollo de la tesis. liremn ernpleados los métodos de investigación que a

conririüación se detalla¡r: analítico, con el que s€ estableció la importancia de analizar los
efectos del ocio político; el sintáico, indicó sus características; €l inductivo, dio a conocer
la falta de legitimidad del Congreso de la República de Guatemala y el deductivo, indicó
la p¡oblemática actual.

c) Las técnicas de investigación utilizadas en l¿ misma f¡¡eron la documental y de fichas
bibliogíficas, con las cuales se ¡ecolectó Ia suficiente información doctrina¡ia y jurídica
pa¡a su poste¡ior desa¡rollo.

d) En cuanto a la redaccién, la misma se adaFa por completo a los capitulos. La hipótesis
formulada, cor¡pmbó fehacienteme¡lte la impo¡ta¡cia de a¡alizar las consecuencias del
ocio político para la sociedad guatemalteca.

e) El coúenido tec¡ico y cientíñco de la tesis, indica los fundamentos jurídicos que
i¡formal el tema invgstigado. Los objetivos dieron a conoce¡ lo esencial de a¡alizat la
inexisteocia de legitimidad.



Licda. Gladys Elizabeth Monterroso Velásquez de Mo
Abogada y Notaria

Colegiada 5956

f) La tesis co¡t¡ibuye de maaem cientifica a la ciudadanía guatemalteca y es de útil consulta
para estudiantes y profesionales, y en ella se señala un extenso contenido relacionado
con Ia problemática existe¡te.

g) En relación a las conclusiones y recomendacioles, se red¿ctaron sencillamente y
constituyer supuestos válidos que definen lo esencial de estudiar los elbctos que ocasiona
el osio político en Gu¿temala.

h) Se utilizó una bibliografia adecLrada y actualizada. A 1a sustentante le indiqué Ia

n€€esidad de lleva¡ a cabo distiltas correcciones a su intmducción, índice, capítulos y
bibliografia; encontnindose de acuerdo e¡ llevar a cabo las cor¡ecciones sugeridas.

La tesis reúne los ¡equisitos legales del Artículo 32 del Normativo para la Elaboüción de

Tesis de Licenciatu¡a en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen Gene¡al Público, motivo
por el cual emito DICTAMEN FAVORABLE, para que pueda continua¡ con el tnimite
respectivo, para evaluarse posteriormente por el Tribunal Examinado¡ en el Examen Público de
Tesis. previo a optar al grado acadérnico de Licenciada en Ciencias Juridicas y Sociales.

Ateltamente.

El¡zabeth Monter¡oso Velásquez de Moraleg
Rov¡sora de Tesis
Colegiada 5956

12 calle l-25 zona t0 Edificio Gémini$ '10 tercer n¡vel of¡c¡na 312
Te|.23380330
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INTRODUCCIÓN

El tema de tesis señala la amportancia del Congreso de la República de Guatemala, al

ser el mismo el órgano legislativo unicameral de Guatemala que se encuentra

conformado por diputados electos democrát¡camente, de manera d¡recla para Lrn

período de cuatro años con posibiiidad de reeleccjón y es el encargado de garantizar ia

inexistencia de ocio polít¡co y una debida legitimación.

Dentro la teoría del Estado, el poder constituyente lo será mientras se conforme con

ciertos principios esenciales, siendo el concepto de Constitución dentro de esta teoría,

el referente esencialmente a un conjunto de principios que garantizan los derechos

fundameniales del hombre frente al poder omnímodo de que el Estado puede gozar y

que aseguran la legitimidad del Congreso de la República de Guatemala.

Los objetivos de la tesis, d¡eron a conocer que través de lá preservación del debate, la

función de control del órgano constitucional se dir¡ge a evitar que sean excluidos

lega¡mente o de hecho ¡deologías políticas determinadas, o sectores o grupos sociales

siendo la función constitucional y de legitimidad la que no se detiene en este aspecto

negativo del ocio polítjco, sino por el contrario, ha de buscar expander la participación

social; esto signifca promover vigorosamente los derechos de ¡os grupos minoritarios y

sectores relegados tradicionalmente para incorporarlos plenamente al proceso

democrático

(j)
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La hipótes¡s formulada, comprobó que las cuestiones que posibilitan los presupuestós.. .1,..-

de legitimidad del Congreso de la República de Guatemala, son la libre expres¡ón de

¡deas, el funcionam¡ento adecuado de los partidos políticos, el sistema electoral, la

división de poderes y deben estar en el centro de interés de los iueces y tribunales para

erradicar el ocio polít¡co.

La tesis se dividió en cuatro capítulos: el primer capítulo, señala el derecho

administ.at¡vo, ramas del derecho administrativo, evolución histórica. ámbito de

apl¡cación, d¡versos criterios, principio de legalidad, relacjón de¡ de.echo administrativo

con otras ramas de¡ derecho y fuenies del derecho administrativo; el s¿gundo capítulo,

indica el poder constiluyente, delinición. soberanía, control en la legislación

guatemalteca, s¡stemas de control y competencia; el tercer capítulo, estab¡ece todo lo

relacionado con el Congreso de la República de Guatemala. historia, marco legal,

potestad leg¡slativa, sesiones y mayotía calificada y absoluta, y el cuarto capítulo,

analiza los efeclos del ocio poljlico en la falta de legitimidad del Congreso de la

República de Guatemala.

Las técnicas ut¡lizadas para desaffollar la tesis, fueron la documenial y de fichas

bibliográficas. Los métodos empleados fueron: análítico, inductivo, deductivo. histórico

y sintético.

(ii )



CAPíTULO I

l. Derechoadm¡n¡strativo

Es la rama del derecho público, que se encarga de estudiar la organización y funciones

de las ¡nstituciones del Estado y especialmente de aquellas relac¡onadas al poder

ejecutivo.

De manera tradic¡onal, se entiende que la administración consiste en una subfunción

del gobierno, encargada del adecuado funcionamiento de los serv¡c¡os públicos que se

encargan del mantenim¡ento del orden públ¡co y de la seguridad jurídicá de entrega a la

población de diversas iabores.

En la administración del Estado, los entes que tienen la facultad de éjercer esta función

son similares. si no es que iguales, a los admrnistradores de una empresa privada, con

excepción de que estos manejan los servicios públicos

"El derecho admin¡strativo, se encuentra dentro de la clasif¡cación del derecho públ¡co,

debido a que se entiende como el conjunto de normas que se encargan de la regulación

de la estructura, organización y funcionamiento del Estado y su actividad es

encaminada al cumplim¡ento de sus flnes, cuando inlervenga en relac¡ones con los

particulares con carácter de autor¡dad". 1

Pa'ada VásqJez José Rooerc Derecho administrat¡vo. Pá9 78



1.1. Def¡nic¡ón

El derecho administrat¡vo se define como el conjunto de normas lurídicas que regulan

la organización y funcionamiento de{ poder ejecutivo siendo el mismo el que regula lo

siguiente:

a) La organización de la administración pública y de las diversas personas

administrativas en las cuales ha encarnado.

b) Los poderes y los derechos que poseen estas personas administrativas para el

manejo de los servicios públicos.

c) EI ejerc¡c¡o de estos poderes y derechos por la prerrogativa espscial, por el

proced¡miento de acción de ofcio y las consecuencias contenciosas que le

siguen.

"Derecho administrativo es el conjunto de normas, que regulan las relaciones del

Estado con los part¡culares, o sea, la organización, estructura y actividad de la parte del

Estado, que se identifica con la adm¡nistración pública o poder ejecutivo. con sus

relac¡ones entre distintos órganos del Estado y otros entes públicos y con los

Particulares".2

- Sanlamaría Pastor Juan Alfonso Fundamentos de derecho adm¡¡¡strat¡vo. Pág 88



"Derecho administrativo es el conjunto de normas de derecho, que regulan la

organización, estructura y actividad de la parte del Estado, que se identifica con la

administrac¡ón pública o poder ejecutivo, sus relac¡ones con otros órganos del Estado,

entes públicos y con los particulares". a

EI derecho adm¡nistrativo es el conjunto de normas de derecho público, que regulan el

poder ejecutivo, la administración pública y su actividad.

1,2, Ramas del derecho administrativo

Las ramas del derecho administrativo son las siguientes:

a) Derecho administrativo orgánico: se encarga del estud¡o de las formas y

principios de ia organización administrativa, para un adecuado desempeño de

labores.

b) Derecho administrativo funcional: es el que se encarga de estudiar la disfunción

administrativa.

1 
Garcia de Enlerria Alonso Manuel Curso de derecho adm¡n¡strat¡vo. Pág 1OO

1 
Castillo González, Jorge l\¡ario Derecho adm¡ñ¡strativo. Pág 33



c)

d)

Derecho procesal adm¡nistrativo:

jurisdicc¡ón en la materia.

son las normas sobre control

Responsabilidad del Estado: se encarga del estudio de las causales y

procedencia del deber de la administración de reparar los males causados por

ella.

e) Derecho municipal o local: lleva a cabo el estudio sobre el régimen legal de las

municipalidades o corporaciones similares.

Derecho amb¡ental: encargado de las normas sobre protección del medio

ambiente.

g) Derecho urbanístico: se ref¡ere a las normas de construcción y planificación

urbana

h) Derecho vial: se refiere a las normas sobre tránsito y caminos

Derecho aduanero; estud¡a las aduanas.

j) Derecho migratorio: es referente al control migratorio.



1.3. Evoluc¡ónhistórica

El derecho administrativo moderno, tiene su origen con las revoluciones liberales de los

slglos Xvlll y XlX. El paso del antiguo régimen al Estado liberal, supone el tránslto de

un sistema de normas que se encontraban a disposición del monarca a un sistema

caracterizado por:

a) La existencia de una normativa juridica aprobada por asambleas representatrvas,

con carácter abstr"acto, general y permanente, que regulan cómo tiene que

relacionarse el Estado con los ciudadanos

b) La existencia de un entramado institucional de controles, independientemente del

monarca.

c) La aparic¡ón de una afirmación con carácter constitutivo y vinculante de los

derechos individuales, como la Declaración de los Derechos del Hombre y del

C¡udadano

Atrás de ese proceso y sobre todo a parlir de Ias revoluciones liberales, aparece lo que

se conoce en la actualidad como estado liberal. Ante de estas revoluciones, no se

reconocía la ¡gualdad de todos los hombres como principio jurídico, a partír de ellas,

estos dejan de ser súbd¡tos para pasar a ser ciudadanos, con derechos y obligaciones

iguales.



1.4. Ámbito de aplicac¡ón

En cuanto a normas de organización, el derecho administrat¡vo establece los órganos e

¡nst¡tuciones mediante los que actúa la administracjón pública, desde los servicios

centrales, los órganos desconcentrados, descentralizados y organismos autónomos

dependientes de otras inst¡tuciones y, en su caso, los Consejos de Ministros. los

Ministerios, Secretarias Generales, Direcciones generales, Subsecretarías, órganos

representativos de las ent¡dades que componen la administración local y las empresas

públicas.

La mayor parte de dichos órganos tienen como característica común, la competencia

para actuar con prerrogativas o poderes superiores a los que poseen los pari¡culares

"En Io que respecta a las normas de funcionamiento, es necesar¡o señalar que el

derecho administraiivo solamente regula aquellas actuaciones de la administración

pública, en las que los órganos adminjstrativos llevan a cabo sus actuaciones investidos

de potestades públicas, o sea, se encuentran revestidos de imperium". s

Se suele distinguir entre administración territorial y administración institucional, la cual.

en distintos grados en función del ordenam¡ento jurídico de que se trate, no ejerce

n¡nguna potestad administrativa.

' Canasi. José Derecho adfi¡nistrat¡vo. Pág 99.
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Cuando, en estos casos la administrac¡ón pública actúa como uñ mero paTtrcular le son .. . ,

de apl¡cación las normas de derecho común. No obstante, s¡empre habrá en su

acluación un núcleo estrictamente administrativo, y las normas de atribución de

competencias del órgano implicado. La ley orgánica de la administración pública, son

relativas al ordenamiento legal que se encarga de la regulación, estructura, facultades y

atribuciones de ¡os organismos 
'ntegrantes 

de la adm¡nistración pública

1.5, D¡versoscriterios

Los principios que se encargan de la expl¡cación del derecho administrativo son el

legalista, el del poder público, las relaciones jurídicas y los servicios púbficos.

a) Legalista: lo conc¡be como un conjunto de leyes adm¡nistrativas, que tienen por

objeto la organización y la materia propia de la administración. Ese criterio. no

defne que son leyes administrativas ni ¡o que es la materia propia de la

adm¡n¡stración.

b) Poder ejecutivo: consiste en el derecho a la organización, funciones y

procedimiento del poder ejecutivo.

c) Cr¡terio de las relaciones jurídicas: consiste en el conjunto de normas que

regulan ias relaciones entre el Estado y los particulares. Oe forma evidente, el

derecho administrativo no se restringe a esas relaciones.
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'1.6. Princ¡pio de legal¡dad

El princ¡pio de legalidad, cons¡ste en que ningún órgano del Estado puede tomar una

decisión ind¡vidual que no sea conforme a una disposición general anteriormente

dictada.

O sea, la legalidad quiere decir conformidad con el derecho y es sinónimo de

regularidad jurídica.

Ei principio de legalidad, se puede entender desde un punto de vista material y tanrbién

en sentido formal, significándose con ello que además de ser una Iey desde el punto de

v¡sta material, la norma bajo la cual se lleva a cabo el acto individual, debe tener

también los caracteres de una ley desde el punto de vista formal. o sea, que tiene que

contar con una disposición expedida por el poder que conforma al régimen

consi¡tucional normalmente encargado de la foÍmación de las leyes.

La única excepción al principio material de legalidad, ocurre en los casos en que la

administración se encuentra revestida con la denominada facultad discrecional. Por

ende, se considera oportuno precisar su naturaleza, campo de apl¡cación y límites de

esa facultad.



't.7. Relación del derecho administrativo con otras ramas del derecho

"La cienc¡a del derecho administrativo, es un género en el cual pueden quedar

encuadradas una serie de materjas, que van apareciendo con la constante ampliación

de las act¡vidades del Estado y constituyen nuevas ramas de¡ derecho". 6

Estas ramas, se pueden considerar como admin¡strativas, ya que se l¡evan a cabo

mediante un¡dades que se encuentran bajo la dependencia directa o indirecta del poder

ejecutivo, o porque son ramas adm¡nistrativas, o debido a que guardan relación

estrecha con el derecho administrativo y al mismo tiempo son auiónomas y con

objetivos tendientes a un régimen y sisternatización de la actividad que se lleva a cablo

por parte del Esiado.

a) Derecho constitucional: radica en que de él deriva ¡a organización del Estado

como su estructura fundamental.

b) Procesal: debido a que en algunas pades del proceso, intervienen autoridades

administrativas y en los procesos penales y civiles es coadyuvante en la

ejecución de las resoluciones laborales.

c) lnternacional: debido a que es correspondiente al jefe del Estado, llevar a cabo

las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados.

' Alonso Carcía. Ramón s¡slema const¡tuc¡onal y adm¡n¡strativo. Pág 34.
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Penal: debido a que la averiguación y persecución de los delitos. es,. , ,l_..;

correspondiente al M¡nisterio Público que forma parte de la administrac¡ón

públ¡ca centralizada.

e) C¡vil: debido a que algunas de las actividades previstas en el Código Civif, son

desarrolladas por autoridades administrativas.

Mercantil: se dan en el fenómeno de la espec¡alidad simultánea entre el derecho

mercantil y el derecho administrativo

1.8, Relac¡ón del derecho admin¡strat¡vo con otras c¡enc¡as

El derecho adm¡nistrat¡vo tiene relac¡ón con otras ciencias. siendo las mismas las

sigu¡entes:

a) Con la historia: permite el estudio comparado del desenvolvimiento de

instituciones administrativas mediante el tiempo.

b) Con la política: se entiende como el estudio general del Estado, de los sistemas

de gobierno, filosofía y fines del mismo.

c) Con la soc¡ología: debido a que los fenómenos sociales, imponen el estudio de

las neces¡dades y de los movimientos de la población, asi como su
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desenvolvim¡ento. Tienen que tomarse en consideración tanto

legislación, como para la actividad administrativa.

d) Con la economía: debido a que los fenómenos de produccién, distribución y

consumo de brenes, desarrollo de la infraestructura y planes de desarrollo

económico que desarrolla el Estado, son actividades de la adm¡nistración pública.

e) Con la estadíst¡car debido a que los censos, tanto de catastro como

demográflcos, permiten un estudio de las necesidades sociales y de la realidad

de¡ país, para propor"cionar los medios necesar¡os a su atención.

Con la tecnologia: debido a que permite la utilización de procedrmienlos

modernos y de gran rendimiento a la administración pública.

1.9. Fuentes del derecho administrativo

Las fuentes del conocimiento jurídico, son aquellas a las cuales acude el estudioso para

encontrar soluciones al hecho, fenómeno o materia del conocimiento y pueden ser

directas o ¡ndirectas

La tesis tradicional que clasifca las fuentes en formales, reales e históricas, no puede

tener más que un valor didáctico, debido a que si se estudia con detenimiento como

surge una norma de derecho, resultaría difícil saber si el'a tuvo como origen la fuente

real, Ia histórica o la formal.

I



En cuanto a las fuentes formales, se tiene que señalar que la mayoria

considera que son fuentes formales, aquellas normas que revisten una

forma mediante la que el Estado establece su aplicación de la norma.

El procedimiento mediante el cual se formaliza una determinada norma jurídica, no

puede convertirse en fa fuente o lugar de donde parte la misma, debido a que desde

ese punto de vista estrictamente lógico son dos las situaciones: una, el procedimiento

de formación, y otra la fuente de donde nace la norma.

Fuente. es el lugar de donde brota Ia norma y el procedimiento de tormación es el

método o instrumenio y ello equivale a los procedimientos de formación y no tiene

ninguna importanc¡a en el origen mismo de la norma, por lo que se tienen que

cons¡derar como fuentes del derecho adminjstrativo, las que Ios autores han señalado

como racionales, o sea, todas aquellas que informan al derecho.

1.10. Codificác¡ón adm¡nistrativa

La necesidad de hacer codificaciones, surgió desde la época antigua en la cual se hizo

ind¡spensable sistematizar mediante la recopilación. determinados ordenamientos

juridicos.

Dentro del concepto de la racional¡zac¡ón juríd¡ca, se señala que en los cód¡gos como

en cualqujer acabado coherente y s¡stemático. las normas se encuentren unificadas y
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sean producto del racionalismo jurídico,

XlX, en donde para algunos representa el

sobre todo en los granoes cód,gos del

interés de la burguesía como clase social.

En la mayoría de los paises, no existe una codificación sistematizada y unificada de

normas de derecho administrativo y lo que más se ha logrado en algunos es la

formulación de códigos de procedimientos administrativos.

Existen opiniones, en el sentido de ia existencia de un fenórneno de hiper-legislación y

el número de dispos¡c¡ones jurÍdicas de derecho administrativo, supera a las que en una

misma etapa se emiten en otras áreas de derecho público, e inclusive de derecho

privado.

Lo anotado, por una parte vigoriza la figura del derecho admin¡strativo y por otra la

especializa, hasta llegar a formar parte reducida de normas sumamente especial¡zadas

que evolucionan en muchos aspectos, conforme al criterio de los funcionarios que las

aplican y de los autores que las plasman en iniciativas y que evrdentemente provocan

un tratamiento distinto en materia de instiluciones administrativas, procedim¡entos y

recursos-
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CAPíTULO II

Poder constituyente

La teor¡a política del poder constituyente pertenece a la historia moderna del derecho

público, ya que tan sólo aparece cla¡amente delineada durante la Revolución Francesa

en 1789

"Durante el Medioevo, se tuvo el concepto de que el poder consiituyente residía en Dios

y era el único que tenía la potestad constituens. El postulado, de que todo el poder

viene de Dios, tiene como sign¡ficado el poder constituyente, como fuente suprema. Tal

doctrina, fue desenvuelta luego de los filósofos, quienes dijeron que la autoridad pol¡tica

o soberanía, residía inmediatamente en el pueblo y mediatamente en Dios". 7

Puede notarse, la facultad que tiene el pueblo para adoptar una decisión respecto a la

forma polít¡ca dentro de la cual va a fijar su existencia. Pero, en esta doctrina no se

habla claramente del pueblo como poder const¡tuyente. ni de ningún otro sujeto en el

cual resida dicho poder.

Esto, en cuanto al concepto, ya que en la práctica y realmente, el poder constituyente

residía en el príncipe absoluto, y no sólo durante la Edad Media, sino también, en casi

todos los casos en la antigüedad.

Calderón Morales, Hugo Haroido. Derecho adm¡n¡strat¡vo l. Pág 12
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El concepto, pues, de poder constituyente, no nace más que en la época moderna,

durante la revolución Francesa.

El poder constituyente exlste como el lógicó suponer, desde que existió el primer

Estado. pues todo Estado, por el hecho de serlo. supone una const¡tución que ¡e da su

concreta forma de ser y de obrar. así como todos los seres lienen una constitución que

ordena, organiza y coordina sus parles hacia ¡a unidad del mismo ser.

Al hablar, pues, de poder constituyente y de Const¡tución, no existe relación con el

concepto que de ellos deviene la teoria del Estado burgués de derecho. sino que del

concepto real¡sta en su teoría de la Constilución, ouesto que dentro de su teoría del

Estado no cabe un poder constituyenle, ya que para él todo orden jurídico reside en lo

que llama la norma fundamental hipotéticá.

Si bien en casitodos los tratados de derecho constitucional. se encuentra una deñnición

de Constitución, es también cierto que no ocurre lo mismo respecto de una deflnición

del poder constituyente.

2.1. Def¡n¡eión

"Poder constituyente es la voluntad política, cuya fuerza o autoridad es capaz de

adoptar la mncreta decisión de conjunto, sobre modo y forma de la propia existencia

política, determinando así la existencia de la un¡dad polít¡ca como un todo, siendo esa

voluntad polít¡cá, el poder constituyente porque es capaz de dar por su fuer¿a o
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autoridad. la concreta dec¡sión de conjunto sobre modo y forma de la propia existenóiA. . i,

pol¡tica, es decir, porque es capaz de dar la Constituc¡ón que eslructura al Estado" s

No se toma en cuenta para la validez de la Constitución, más que el ser una decisión

política surgida de un ser politico acerca del modo y forma del propio ser. Lo existenc¡al

del ser. es el únicg fundamento de validez. No cabe, dentro de esta definrción averiguar

si es una norma última de todo un s¡stema jurídico, ya que no es más que una decisión

política del que la da, que es el poder constituyente.

Indudablemente, que dentro del absoluto realismo, esa voluntad política es el poder

constituyente. Una decisión política vigente dada por é1, será una Constitución, sea

justa o no, esté o no sometida a una anterior reglamentación jurídica. Pero no ocurre,

lo mismo dentro de la doctrina política del derecho natural. ni dentro de Ia teoría

estr¡ctamente hablando del Estado burgués de derecho.

Para el derecho natural, la Ley es ante todo, ratio, por oposición al derecho positivo.

según el cual la ley es ante todo, voluntad.

No hay lugar para un poder constituyente propiamente dicho. En él el Estado y el

derecho se ¡dentifican y la diferencia que exisle entre el cuerpo legislativo y el poder

constituyente, no reside más que en las formalidades de que están revestidas las leyes

{ Villa. Palasí, José Luis. Pdnc¡pios de de¡echo admin¡strat¡vo. Pág 44

l7



dadas por el último, porque ambos poderes en el sentido jurídico pos¡tivo, no

más que desarrollar la norma fundamental hipotética.

Soberanía

Siendo el poder constituyente el primero de todos, el generador de los demás poderes,

que generalmente se conocen con el nombre de atributos de la soberania. es necesario

afirmar, como lo hicieron los publicistas de la revolución francesa de 1789, que el primer

atributo de la soberania es el poder constituyente y que el mismo ser suieto de la

soberanía es el mismc ser sujeto de¡ poder const¡tuyente, o lo que es lo mismo para ir

hasta la base primera, el ser sujeto del poder constituyente y de la soberanía, es el

masmo ser sujeto del poder público.

Pero esta mncepción, que durante la revolución francesa se aplicó al pueblo o a la

universalidad de los ciudadano, bien puede aplicarse a los anteriores sujetos de la

soberanía, pues sabido es que no s¡empre se ha considerado al pueblo como soberano.

sino que al contrario, la soberanía del pueblo es concepción moderna que nace con la

Revolución Francesa, y así, si al príncipe absoluto de la Edad Media, se le consideraba

sujeto del poder públ¡co y al mismo tiempo soberano, de por fuerza hay que concederle

el atributo de¡ poder constituyente, pero en el sentido real, y no según la concepción

que de éltiene la teoria del Estado burgués de derecho.
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Aceptada la anterior conclusión, se puede aflrmar que el poder constituyente ha tenrdo

las mismas var¡aciones en su concepción que ha tenido la soberanía y la concepción

del sujeto del poder públ¡co.

De acuerdo con la t€oría del derecho divino positivo, Dios, por medio de actos pos¡tivos

designa la persona encargada de ejercer la autoridad política quien por ende, ejerce la

soberanía y el poder constituyente, concepto que, nac¡ó con la Revolución Francesa.

Pero como gobernante, rey o príncipe absoluto era quien le asignaba a la teoría del

derecho divino el poder público, es lógico que a¡ asignarle éste. le asignaba también la

soberania y el poder constiluyente.

E¡ monarca, pues, según esta teoría justificadora de los depotismos, es el sujeto del

poder constituyente, lo cua¡ ocurría en la realidad, puesto que la histor¡a del derecho

político no habla de modos o formas de establecerse const¡tucrones por concesión del

jefe del Estado y por pacto o convenio entre eljefe del Estado y los súbditos.

Con la teoría prov¡dencial¡sta, quisieron dar fundamentación filosófica a las monarquías

europeas posteriores a la Revolución Francesa y ocurrió algo Semejante que con la

anterior. Decian que se designaba no directamente a los gobernantes para el ejercicio

del poder público, pero s¡ se designaba a aquéllos por un destino providenciaiista, por

c¡rcunstancias creadas especia¡mente. Así, al predicar esta teoría que el ejercicio del

poder público estaba predestinado para los monarcas, se puede deducir que se les

as¡gnaba la soberanía y el poder constituyente.



Tal sujeto, que viene a ser el mismo de la soberanÍa y del poder constituyente, es el

pueblo, que integra el Estado como uno de sus elementos esenciales, Pero el

fundamento filosóf¡co para designar ál pueblo como dicho sujeto, es diferente. l\4ientras

la teoría del consent¡miento popuiar dice que la autoridad reside mediatamente en Dios

y es delegada en el pueblo para que éste la ejerza directamente, las teorías

contractualistas, dicen que el poder reside esencial y exclusivamente en el pueblo.

Pero en la práctica, ambas clases de teorías hacen posible la del Estado burgués de

derecho y no se oponen n¡nguna de las dos a la democracia, sino que por el contrario,

son la base de ella, pues ambas hacen residir el poder conslituyente en el pueblo y

lógicamente, la soberanía y e{ poder público. principio esencial de los regímenes

democráticos.

Todo lo anterior, se estudia desde el punto de vista real, considerando que el poder que

da una Constitución es el poder const¡tuyente, y no es referente al concepto mismo,

que sólo nació con la Revolución Francesa.

fodavía en el siglo Xvlll, no había sido designado como sujeto del poder constituyente

al príncipe absoluto, a consecuencia más que todo de las ideas teológicas cristianas, no

obstante tener vigenc¡a en la práctica.
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La Declaración Ame.icana de lndependencia y la Revoluc¡ón Francesa de 178ó. :.r ":

signif¡can el comienzo de una nueva época en este aspecto. sin que ¡nterese conocer

en qué ñedida era consc¡ente el autor de esios precedentes y de la trascendencia de

su conducta. En la Declaración Americana de lndependencia de 1776, no puede

reconocerse con plena clarjdad el pr¡ncipio completamente nuevo, porque aquí surgió

una nueva formacrón política, coincid¡endo el acto de dar Const¡tución con el de ia

fundación política de nuevos Estados.

Otra cosa, ocurre con la Revolución Francesa de 1789 Aquí, sí surgió una nueva

formación polítjca, un nuevo Estado, cuando se suscitó ahí, conscientemente y fue

contestada, la cuestión del poder constituyente, en donde aparecía mucho más clara la

fundamental novedad del fenómeno. Un pueblo nuevo tomaba en sus manos, con plena

conc¡enc¡a, su propio destino y adoptaba una libre decisión sobre el modo y forma de su

ex¡stencia política.

Fue, pues debido a esos hechos, como fue posible la formulación de la teoría del poder

constituyente, tan debatida. La soberanía popular, consiste esencialmente en el poder

constituyente. El pueblo, por medio de la Constitución. delega una parte de su potestad

en las diversas autoridades constituidas, pero conserva s¡empre para sí el poder

constituyente.

La soberanía, en su ejercicio, redivide entre los diversos órganos constituidos, su

unidad ¡ndivisible que queda retenida en el pueblo, fuente única de todos los poderes.
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El pueblo, como poder constituyente, no queda obligado por

pueden obligar a las autoridades constituidas pero no puede

mismo, o sea al pueblo, que siempre es dueño de cambiarla.

La soberanía nacioná|, es pues la base del poder constituyente y ningún órgano del

Estado puede conferirse a sí mismo su propia potestad ni, como consecuencia lógica,

puede tener la potestad de constituir. Toda autoridad constitu¡da, ha de recibir sus

poderes con una voluntad nacional superior a su voluntad particular.

Cons¡derando así el poder const¡tuyente, en un país de soberanía nacional, se

presentan mú,tiples problemas qué resolver, que en un Estado monarquico no se

presentan, porque alli la Constitución es de un monarca y tiene su fundamento en la

volunlad de éste. del concepto del derecho antiguo, Constitución es lo que determina el

príncipe.

El monarca es considerado como el poder constituyente. En el sistema de la soberanía

nacional, por el contrar¡o, donde ni el jefe ni los ciudadanos poseen derecho soberano

alguno anteríor a la Constitución, y en donde los poderes no tienen en sí mismos sLI

potestad constitutiva, se tiene que establecer quien ejerce el poder constituyente.

Según los términos del Articuio 11 1 de la Declaración de los Derechos del Hombre de

1789, n¡ngún cuerpo, ningún individuo, puede ejercer autoridad que no emane

expresamente de la Nación, puesto que ésta es la única soberana. Tal Articulo parece

hacer imposible para todo órgano constituido el ser al mismo tiempo poder
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constituyente. Asi, pues el principio de la soberania nacjonal implica lógicamente que ' -:''

el órgano constituyente, ha de ser un órgano especial diferente de los órganos

constitu¡dos.

La concepción francesa del poder constituyente, como facultad exclusiva de la

soberania nacional, o sea aunque no estrictamente dei pueblo, hace pensar es base del

Contrato Social, pues, a primera vista ¡a teoria se basa en la de Rousseau.

Pero, la teoría parece excluir una distinción prec¡sa entre la función constituyente y el

pueblo m¡smo, y aún de separarlo de la potestad legjslaiiva, pues esencialmente, este

poder enuncia la voluntad imperativa del pueblo.

Y precisamente, en el hecho de que dentro de la teoría del autor de El Contrato Social,

no puedan separarse la función constituyente de {a función leg¡slativa. es ya una

distanciación, en donde la voluniad ggneral, cuaiquiera que ella sea organrzacrón

constitucional o reglamentación iegislativa presenta siempre los mismos caracteres

especificos en el sentido de que es la voluntad de todos y así concebida la soberanía,

no hay lugar para un poder constituyente esencialmente del poder legislativo. Por otra

parte, desde el punto de vista formal, no cabe buscar fuera ni por encima del legislador

ordinario u órgano supremo encargado de constitu¡r los demás órganos del Estado,

pues es el soberano mismo, es decir. el pueblo. quien hace sus leyes y está siempre

presente, reunido o dispuesto a reunirse, para realizar la labor legislativa.
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Por otro aspecto, uno de los fines al formular su teoría del poder constituyente fue el de ,. "'

la protección de sus derechos fundamentales del hombre, ya que servía para lim¡tar al

poder legislat¡vo que es const¡tuido, y que con su labor bien podría vulnerar en el caso

de que fuera tan soberano como el pueblo mismo. y lo cual es la concepción respectc

del poder legislativo, mismo que declara que para el pueblo no puede haber ley

fundamental alguna que lo encadene, porque ¡a voluntad general no puede

encadenarse a sí misma, y así,'todo estatuto, sin limitación alguna vendría a quedar

bajo el arbitrio del poder fegislativo. B¡en conoc¡do es, que el contrato social se reduce

a una cláusula, la enajenación total de cada asociado, con todos sus derechos a favor

de toda la comunidad, y desde este punto de vista dejan de conceb¡rse los derechos

fundamentales, como inalienables y superiores a la voluntad estatal.

La teoría del órgano, es ineficaz cuando se trata de dictar una Constituc¡ón y carece del

f¡n que los autores de la teoría del órgano del Estado le atribuyeron, que era el de

establecer que el Estado, jurídicamente y como personalización de la colectividad

geneaal, tiene una voluntad propia que resulta de la organización constitucional de la

m¡sma.

Pero, en ei momento de mnstituirse, el Esiado carece de voluntad, de personificación y

es, precjsamente. en el momento de crear su propio orden jurídico. Se quiere

resolverlo, diciendo que el Estado posee órganos constituidos y a la vez un poder

const¡tuyente establecido por una Const¡tución anterior, pero decir esto no hace más

que dejar el problema y no resolverlo, pues sería lo mismo que ir tras una cadena

infinita.
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Hubo un tiempo en que el Estado carecía de órganos y ni siquiera e"istía como persona.l ;t)'
jurídica. Hay que llegar. pues, a la conclus¡ón de que la Constitución que dio origen al

Estado, no se puede enconirar en sus órganos, sino que procede de una fuente distinta

y fuera del Estado.

Dicha fuente no puede ser más que la potestad o voluntad de los ind¡viduos, voluntad

generadora del Estado que aparece como anter¡or o superior, voluntad constituyente,

de que ¡a voluntad constituida del Estado no es sino un producto o sucedáneo;

voluntad, por tanto, que es la ve.dadera voluntad soberana, porque es la voluntad

primaria constituyente.

En una palabra. se llega a concluir así que la soberanía propiamente d¡cha y en el

sentido absoluto de la palabra, está situada primitivamente fuera del Estado. Es

necesar¡o, por tanio, acabar siempre buscándola en los individuos.

El problema de la soberanía popular y el poder constituyente con referencia a un

órgano, no tiene mucha importancia, puesto que para é1, el sujeto del poder

constituyente puede ser el monarca, o una aristocracia, o una oligarquía. asr como una

asamblea nacional que tenga ¡a aceptación del pueblo.

Basta que el sujeto del poder constiluyente sea capaz, por su fueza o autoridad, de

adoptar Ia concreta decisión de conjunto sobre modo y forma de la propia existencia

política.
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É¡ que la potestad const¡tuyente resida en los individuos, no hace imposible que

órgano del Estado sea, o pueda ser, sujeto del poder const¡tuyente.

Se l¡gaba el poder constituyente a la soberanÍa nacional y lo delegaba en el pueblo a

titulo de ¡nmueble, pero admitía el sistema representativo, atenuando asi notablemente

su sistema de la soberania popular, aunque. evidentemente el pueblo conserva e¡ poder

constituyente al pedir, o mejor, exigir, que éste fuera elegido por represenlantes

especiales, diferentes de los representantes ordinar¡os. No obstante esto, la

construcción resulta un tanto ¡lógica, ya que si se puede aceptar el régimen

representativo para los demás órganos del Estado y no puede admitirse para el poder

constrtuyente.

Según la teoría de la soberanía popular por la Constitución, es precisamente como el

pueblo consistente en el rég¡men representativo abandona el gobierno directo en donde

la representación política deriva de la Consiitución; por lo tanto la presupone, y por

consiguiente, le puede servir para confeccionarla.

El poder constituyente no tiene por qué ser jurídico, situándose en el momento en que

necesariamente hubo que constituírse el Estado y ello explica al poder constituyente

como un hecho que no enc¡erra en sí nada de jurídico, y dice que a un hecho, como io

es la formación del Estado, no hay que buscarle un nacimiento lurídico, srno que es un

hecho simplemente natural, sociológico s¡ se quieret y desde luego, se puede ser

Jurídico el poder constituyente, po¡-que el derecho no es anterior al Estado, sino que es

postedor a é1. Así se defne al derecho. en el sentido propio de la palabra, como el
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conjunto de reglas impuestas al hombre en un territorio determinádo, por una autoridad '4 , ,..

superior capaz de mandar con potestad efectiva de dominación y de coacción

irres¡stible. Si se acepta ¡a anter¡or definición, bien puede decirse que el poder

constituyente es un hecho que no encierra en sí nada de jurídico y consiste en ser la

fuente del derecho y el Estado a su vez no puede hallar en el derecho su propia fuente.

Pero no acepta totalmente la concepción de que el Estado haya surgido por el

consent¡miento popular, sino que admite también que muchos han surgido por la fuerza

o por la persecución.

El surgimiento del Estado es un hecho natural y se puede declarar que las objeciones

dirigidas contra la teoría del o.igen para la formación del Estado carecen de valor,

pueslo que no se basa en que el Estado no cuenta con el mismo, ya que no se basa en

que el estatuto originario del Estado tenga que ser la obra jurídica de órganos regulares

de la colectiv¡dad. Considerando, en efeclo, que la aparición de Estado tenga que ser

la obra ju¡-íd¡ca de órganos regulares de ¡a colectividad y en efecto, que la apar¡ción del

Estado coinc¡de con el hecho de su organizacíón, es evidente que ésta no ha podidc

ser creada por órganos estatales permanentes.

Solucionando así e¡ problema en lo que se refere al origen del Estado y la teoría del

órgano, a la discusión antes mencionada en cuanto al origen de las Constituciones a un

Estado ya ex¡stente, surgidas jurídic¿rnente y las surgidas irregularmente. Si la

Constitución surge jurídicamente, es decir, si es dada en un poder constituyenie

establecido por una Constitución anterior y de acuerdo con las normas fijadas por ella,

no se présenta ningún problema y es lo que debe ocurrir normalmente en un Estado
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con una misma organizáción jurídica. Si ocurre lo segundo, es decir, cuando la I ,l

Constituc¡ón es dada por un poder const¡tuyente que viola las señaladas por la

Const¡tuc¡ón que lo establece, el poder constituyente, por el hecho de serlo, no necesita

ninguna justif¡cación jurídica, pues no es de por si un órgano que tenga que ser Jurídico

Se vualve asi el hecho natural, semejante al que dio origen al Estado por primera vez

Se just¡f¡ca así toda revolución ytodo golpe de Estado. Pero no obstante esto, hayque

aceptar que la Juridicidad de las Constituc¡ones no puede depender de la juridicidad del

poder constituyente que la da. como lo predica la teoria del Estado burgués de deÍecho

Ello sería imposib¡e de obtener, y asi lo demuestra la h¡storia de, derecho politico en los

Estados, que dice que casi todas las constituciones han surgido irregularmente, es

dec¡r, sin tener en cuenta e¡ proceso que una anterior Constitución señalaba.

Control en la leg¡slac¡ón guatemaltéca

La Constitución de Guatemala de 1985 es una Constitución rigida, en un doble sentidoi

la mod¡ficación de sus normas sólo es posible a través de procedimientos especiales

que excluyen su derogación ímplÍcita por parte de leyes, pueden ser anuladas a través

del control jurlsd¡ccional de constituc¡onalidad.

De este modo, la estructura del ordenamiento jurÍdico es la de un Estado de derecho

en sentido estriclo, en donde el ejercicio de todo poder no só¡o de¡ judicial o de{

elecut¡vo, sino también el del legislativo que está sometido a vínculos formales y

sustanciales de legalidad.

l8



Como norma or¡ginaria, la Constitución incorpora los princ¡pios garant¡zadores de la

vida en comunidad, y diseña un modelo de Estado que satisface determinadas

exigencias axiológicas a saber, los derechos y garantias individuaies y sociales y los

procesos de creación legis¡ativa. que necesariamente derivan de tales principios, es

decir. mecanismos de representación popular que garantizan la discusión democrática

en la sociedad.

Para garantizar la supremacía constitucional, la mayoría de constituciones modernas

traen incorporadas una norma que declara nulas ipso jure las normas de rango inferior

que contradicen, lergiversan o Íestringen Sus preceptos.

Pero a pesar de la contundencia de este precepto constitucional, la declaración de

inconstitucionalidad no surte sus efectos de forma automát¡c€. ni es de¡egada de aplicar

inmediatamente por los jueces.

Las dudas que d¡manan de su interpretación requieren de un proceso que declare la

efectiva inconstituc¡onalidad de la norma y por tanto, su invalidez como norma del

ordenamiento jurídico.

19
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Esto implica, la necesidad de crear un órgano que supervise las funciones y valor€s

plasmados en la Constitución. La función del órgano de control constitucional no se

det¡ene por ianto en el simple cortejo entre normas constituc¡onales y preceptos

impugnados, para determinar tan sólo la invalidez de las normas formalmente viciadas

de inconstitucionalidad.

Un verdadero control constitucional, significa garantizar la Constitución tanto en un

aspecto formal, como en su aspecto material, de manera que se garantice plenamente

el func¡onamiento de un Estado social y democrático de derecho.

Cabe afamar entonces, que el control de constitucionalidad cumple tres funciones

esenciales para la preservación del Estado de derecho: resguarda el proceso

democrálico, resguarda la autonomía personal y preserva la continu¡dad de la práctica

constituc¡onal. Estas tres funciones esenciales, tienen como fin últ¡mo mantener la

supremacía de la Constitución sobre el resto del ordenamiento jurídico.

La primera de las tres funciones del control de constitucional¡dad, consiste como quedó

indicado anteriormente en resguardar el proceso democrático. Esta función, tiene como

objetivo salvaguardar las condiciones que maximizan la discusión social, amp¡iando los

cana¡es de particjpación ciudadana hacia todos los sectores sociales.

Sólo de esta forma, el proceso legislativo podrá reflejar tos verdaderos intereses e

ideologías que subyacen en la sociedad, y se evitará que las decisiones políticas sean

d¡ctadas por un grupo erigido en dominante.
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"El control de constitucionalidad en este contexto t¡ene como finalidad conegir y ampliái:

el proceso democrático, cuando en la formulación de leyes, o a través de decisiones

jud¡ciales, se excluyan o se puedan llegar a excluir, a personas individuales o grupos

socrales "

El segundo aspecto del control de constitucionalidad, lo constituye el resguardo de la

protección de la autonomía individual.

En este sentido, el concepto de dign¡dad humana adquiere un valor fundamental mmo

pr¡nc¡pio obligatorio que debe def;nir el marco de ¡egitimidad de la ley y la actuación de

los funcionarios públicos.

El controljudicial de constituciona¡idad, se relaciona con la defensa de la continuidad de

la práctica constitucional otorgada a la estabiiidad de las instituciones jurídicas y a la

mayor eficacia del p.oceso democrático, puesto que asegura las expectativas y los

valores que se encuentran en el sistema social.

La continuidad constitucional, va conformado por tanto, la orientación de la práctica

interpretativa de las normas y valores del ordenamiento Jurídico y asegurando así, la

tutela de los intereses jur¡dicos relevantes a una comunidad. En definitiva, sólo la

continuidad de la práctica constitucional, con su apegoal debate dentro de c,ánones

democráticos y su adhesión a la tolerancia de los grupos sociales, permite profundizar

'r Linares, Juan Francisco. Oerecho administrat¡vo. pág 22
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de manera radonal en ¡os problemas sociales y alcanzar un adecuado n¡vel

soluciones consensuadas.

En suma, sólo la continuidad de la práctica constitucional permite habituar a una

sociedad a vivir en democracia y a buscar soluciones pacíficas de sus conflictos.

''Obviamente, defender la continuidad de la práctica constilucional significa evaluar la

legitim'dad del sistema jurídico político del Estado para no interferir o interrumpir el

func¡onamiento del sistema, pero debe dejar a un lado la función evolutiva que debe

tener toda norma jurídica para adaptarse a las cambiantes circunstancias históricas . 10

De esa suerte, ¡os órganos de control de constitucionalidad de la práctica constitucional

deben una interpretación y valoración eficiente en la protecc¡ón de los derechos y

gara¡tías soc¡ales, con la necesidad de mejorar los aspectos obscuros de la

Constitución, o incluso, con su reforma total

De cualqujer manera, la continuidad de la práctica constitucional sólo tiene sentido

cuando garantiza el desenvolv¡miento y desarrollo de un debate democrático no

excluyente: y los derechos fundamentales, tanto indiv¡duales cono sociales, se

encuentren suficientemente tuielados.

r" Diez Manuel li,,laría. Derecho adm¡nistÉtivo. Pág 10
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Aun muy lejos de esta dentro de una soc¡edad que garantice ias condiciones para el

funcionamiento de una genuina democracia, es preciso reconocer que en la

Constituc¡ón Política de la República se encuentra una semilla de libertad política que

puede germinar algún día, y que sin duda, ha constituido un avance enorme con

relación a regímenes precedentes.

De lo expuesto, se deriva que las anteriores funciones de control de constitucionalidad

deben de concuíir para una adecuada tutela del orden constitucional, no puede por

tanto desempeñar el papel de simple tecnócrata que se Iim¡ta a una interpretación ¡iteral

de los preceptos constitucionales.

Por el contrario, en el control constitucional debe elevarse la defensa de los derechos y

garantías individuales y soc¡ales a su máxima expresión. únicamente podrán subsistir

los derechos fundamentales, sustentados en la dignidad de la persona humana, si el

ejerc¡c¡o del poder es limitado efectivamente a través de la función jurisdiccional.

Desafortunadamente, aun cuando la legislación guatemalteca participa de los fines de

control reseñados, falta todavia en los jueces y tribunales una percepc¡ón más clara de

su papel como defensores de ¡os derechos fundamentales de los ciudadanos. En parte,
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Ello no signifca sin embargo, que no se esté produciendo actitud hacia un control de

constitucionalidad más amplio y más involucrado en contrarrestar las fallas y

defciencias que l¡mitan o desvirtúan el sistema democrát¡co. Actitud obligeda ácaso pór

las amplias facultades que le ha otorgado ¡a Constitución en defensa de' orden

constitucional; y por una toma de conciencia de la sociedad civil guatemalteca que

ex¡ge ahora un mayor respeto de los derechos constitucionales.

Por eso, aun cuando la actuación judicial resulta insuficiente, el carácter extensivo del

control de constitucionalidad involucra necesariamente al funcionario judicial en

compromiso de defender las l¡bertades fundamentales.

2.4. S¡stemas de control

Ei s¡stema de control de constitucionalidad presenta tres tipos básicos:

- El sistema británico

- El sistema continental europeo.

- El sistema noÍleamericano.
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a) El sistema británico: como es amplramente conoc¡do ¡nglaterra carece de una ."

Constitución escrita, éncontrándose los derechos y l¡bertades del pueblo ¡nglés

diseminados en textos que corresponden a una larga tradición histórica. Por eso,

en el sistema br¡tánico el poder absoluto reside en el Parlamento, que dispone de

soberanía legislativa absoluta. En consecuencia, el sistema bdtánico no presenta

mecanismos de control de constitucionalidad propiamente establecidos. Esto

quiere decir, que ningún juez interno, o tribunal superior, puede descalificar una

ley dictada por el parlamento, sobre la base de que ella v¡ola la Constitución. El

Parlamento, o pode¡ legislat¡vo, es quien tiene la últ¡ma palabra, aun en maleria

de derechos humanos, y sus normas son de absoluta aplicabilidad para los

tribunales sin que pueda existir una autoridad capaz de descalificarlas.

En este sisiema, por tanto, no existe ningún control de constitucionalidad. ya que

el Parlamento tiene soberanía absoluta en materia legislativa.

b) El sistema continental europeo: el sistema continental europeo originalmente

seguía al sistema británico, luego establecÍa la soberanía absoluta de la

Asamblea o Parlamento, encontrándose los jueces totalmente sujetos a las leyes

dictadas por el poder legislat¡vo.

Sin embargo, este sistema empieza a ser superado cuando finaliza ta Primera

Guerra Mundial, con el establecimiento de tribunales ad hoc especialmente

encargados de rcvisar la const¡tucionalidad de las leyes.
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Ef sistema continental europeo está orientado a mantener la supremacÍa de la.

Constitución. La garantia de la Constitución, reposa sobre la posibilidad de

nul¡ficar los actos que le son contrar¡os. Obviamente, la posibilidad de nul¡ficar no

puede ser conUada al mismo órgano que dicta la ley, lo que seria una ingenuidad

polÍtica ya que en la misma, el poder legislativo tendría poderes omnímodos de

creación del derecho. Por ello, se indica que no es pues el propio Parlamento

con guien hay que contar para hacer efectiva su subordinación a la Constitución.

Es a un órgano diferente del Parlamento, independiente de é1, y por consiguiente

también de cualquier otra autoridad estatal, a quien hay que encomendar la

anulación de sus actos inconstitucionales: es decir, una jurisdicción o tribunal

constitucional. El tribunal constituc¡onal se conviede así en un órgano legislativo,

es un legislador negativo encárgado de anular las leyes y actos

inconstitucionales.

La característicá común del modelo continental ya que presenta variac¡ones

sustancia¡es en los distintos ordenamientos constitucionales europeos y consiste

en ser de tipo concentrado. de manera que la capacidad pera declarár la

inconst¡tucionalidad de las normas está monopolizada por un solo órgano: el

tribunal const¡tucional. Este órganos están compuestos por magistrados

nombrados por un período fúo, y son ¡ndependientes de los demás poderes del

Estado, ¡ncluyendo el poder judic¡al, el cual le está subordinado en maleria de

interpretación constitucional.

36



La esfera de competenc¡a atribuida a la Corte de Constitucionalidad o Conseio': . ,

constitucional, varía de país en paíS. Pero como notas comunes pueden

encontrarse entre ellos, que realizan un mntrol preventivo de constitucionalidad a

través de dictámenes consultivos sobre disposiciones legales, o a posteriori. a

través de recursos de inconstituc¡onalidad d¡recta interpuestos por indiv¡duos, o,

por otros órganos del Estado: puede ejercer también un control concreto por

reenvío de los jueces, o por via del rccurso de amparo. En general, se le

confiere la potestad de ser el intérprete fnal de la Constitución.

c. El sistema norteamericano de control constitucional: el modelo de control

norteamericano tiene la caracteristica de ser difuso, lo que implica que puede ser

ejercido por cualquier juez federal o local; que es a posteriori; operar en casos

concÍetos; y adquiere carácter vinculante a través de la reg¡a de stare decjsis.

Los jueces al dictar sentencia, inapl¡can la norrna que consideran inconstitucional

d¡rectamente, sin necesidad que las partes requieren al juez o tr¡bunal en lal

sentido.

El sistema norteamer¡cano, se encuentra basado en ¡a primacía de la

Constitución, y la inaplicabilidad de las normas en los casos concretos en que

ástas la vulneran. La fundamentación dei control de constitucionalidad se

encuentra ya en el federalista, en donde se señala que la completa

independenc¡a de las cortes de lusticia es peculiarmente esencta en una

Constitución lim¡tada.
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En la Constitución limitada, se contienen ciertas excepciones específicas a la

autoridad legislativa; tales como la nulidad de las leyes es post facto y oiras

situac¡ones parecidas. Lim¡tac¡ones de esta clase sólo pueden ser preservadaa

en la práctica a través de las cortes de justicia, cuya tarea debe ser declarar que

todos los actos contrarios a la Constitución son nulos. Sin esto, todas las

detensas de derechos y garantias se mnverlirían en nada.

Sin embargo, este principio adquiere plena consistencia con la sentencia, y el

juez supremo señala que hay sólo dos alternativas demasiado claras para ser

discutidas, o la Constituc¡ón controla cualqu¡er ley contraria a ella, o la legislatura

puede alterar la Constitución mediante una ley ordinaria.

La Constitución, como ley suprema es inalte.able. no puede ser, aplicada por los

tribunales ordinarios. La función del poder judicial es entonces, decidir que ley

tiene validez y apl¡cabilidad para un caso concreto. Luego, si los tribunales

deben de tener en cuenta la Constitución y ella es supe¡ior a cualquier ley

ordinaria, es la Constitución, y no la ley, la que debe regir en caso de existir

conflicto entre ambas

La absoluta e inmediata aplicabi¡idad de la Constitución como norma jurídica

informa por tanto la práctica constitucional del sistema americano. En tanto en

cuanto la ley sea contraria a la Constitución, los jueces deben declararla

inmed¡atamente nula u no aplicable para regir el caso concreto. Ahora bien, en

esta interpretación de¡ ordenamiento jurídico, los jueces están sometidos a los
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procedentes dictados por la Corte Suprema de justicia. Estos precedentesll. ..,

dictados por la Corte Suprema de Justicia, son lo que señalan el significado de

las normas const¡tucionales, orientan en consecuencia la labor de los jueces y

tribunales inferiores en la interpretación del alcance de las normas

constitucionales, aunque admiten que éstos puedan desviarse en tal

interpretác¡ón.

En todo caso, siendo la Corte Suprema la máxima instancia judicial, ésta, a

través de la revis¡ón de los fallos de los Jueces inferiores, garantiza su papel de

intérprete final de la Constitución amencana. Cabe resaltar además que la Corte

Suprema de Justicia no está obligada a dictar sentencia sobre todos los casos

que llegan a su conocimiento; por el contrario, goza de la facultad de seleccionar

sólo aquellas demandas, que a su juic¡o, ameritan una interpretacjón o

delimitación del contenido de un derecho constitucional

2.5. Sistema de control de Constitucional¡dad en Guatemala

Dentro de la legislación guatemaiteca, el control de constitucionalidad se encuentra

fundamentado en el Arttculo 174 de la Constituc¡ón Política de la República que

establece la supremacía de la Constitucjón sob.e todas las demás leyes y reglamentos,

declarando nulas ipso jure las normas de jgrarquía inferior que restrinjan, contraríen o

tergiversen las disposiciones constituc¡onales.
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En materia de dercchos humanos, sin embargo, las disposiciones constitucion;lés .

ceden su lugar a los tratados o convenciones que establezcan una más amplia tutela de

los derechos fundamentales. Esta d¡sposición se complementa con los articulos 203 y

204 de la norma fundamental, que señalan que corresponde a los tribunales la potestad

de juzgar y promover la ejecución de los juzgado, de conformidad con la Constrtución y

las ¡eyes de la Repúbl¡ca, debiendo éstos observar obligadamente el principio de que la

Constitución prevalece sobre cualquier ley o tratado, con excepción de los tratados y

convenc¡ones en materia de derechos humanos

Esta declaración parece adscribir a la Constitución guatemalteca al sistema de control

norteamericano, al establecer la apl¡cabilidad directa del principio de jerarquía

normativa de la Constitución, obligando a los órganos jurisdiccionales a observar la

norma fundamental en toda sentenc¡a o resolución lo cual implica naiuralmente, la

facultad de declarar la inaplicabilidad de una norma en vía directa por parle de todos lo

jueces, sin ¡mportar su jerarquia.

Sin embargo, comparte características del s¡stema continental, ya que instituye un

tribunal constitucional encargado de declarar la inconstitucionalidad in abstracto de las

leyes y d¡sposiciones contrarias a la Constitución, a través de un proceso de

dec¡arator¡a de inconstitucionalidád. Por consiguiente, cabe concluir que el s¡stema

establecido por la Constitución de 1985 no representa en puridad ninguno de ambos

sistemas.
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Otra característica del sistema guatemalteco. es que incorpora mecanismos que "' ,-r'

permiten cubrir con mayor amplitud las violaciones de los derechos fundamentales. En

este sent¡do, el control jurisdiccional de constitucionalidad ha sido instituido en la

leg¡slación a trávés de tres mecanismos procesales: el hábeas corpus; el amparo y la

inconstitucional¡dad de las leyes y dispos¡c¡ones de carácter general, lo dos pr¡meros

mecanismos se encuentran encomendados a un órgano especifico al mas puro estilo

del modelo continental.

"El hábeas corpus es un instituto de raíces inglesas que fue adoptado por primera vez

en la legislación guatemalteca en 1837 por influenc¡a de la legislación norteamericana.

Está establecido para garantizar la libertad individual de las personas que hayan sido

detenidas o pr¡vadas de su libertad en forma ilegal o se encuentren ilegalmente".

Esta última expresión, deja margen para pensar que es posible admitir ei recurso de

hábeas corpus para los autos de detención o de prisión dictados por jueces ordinarios,

cuando violen flagrantemente la legalidad.

También, garant¡za la jntegridad corporal de ¡as personas detenidas, legal o

ilegalmente, que puedan estar siendo sometidas a amenazas, coacciones o vejactones.

Supuestos que evocan claramente casos de tortura o malos tratos Este tipo de

recurso adopta un s¡stema de control difuso, pues se encuentra confado a los

jueces
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ordinarios, aunque la apelación en estos casos es conocida siempre por la

Sup¡ema de Justicia.

El amparo, es el segundo de los mecanismos instaurados en defensa de las libertades

fundamentales; se ha establecido para proteger a las personas contra las amenazas de

violaciones a sus derechos o para restaurar el imperio de los m¡smos cuando la

violac¡ón hubiere ocurrido

De acuerdo con el Arttculo 265 de Constitución Pol¡tica de la República no hay ámb¡to

que no sea susceptib¡e de amparo y procederá siempre en los actos, resoluc¡ones,

d¡sposiciones o leyes de autoridad que lleven implícitos una amenaza, restricción o

violación a los derechos que la Constitución y las leyes garantizan.

El proceso de amparo también es de control difuso: los tiibunales ordinarios tienen

competencia para conocer de las acciones de amparo, aunque la apelación es

centralizada en la Corte de Constitucionalidad, para ir asentando una jurisprudencia

única en mater¡a de interpretación de derechos fundamentales.

Finalmente se establece la acc¡ón de inconstitucional¡dad de las leyes, reglamentos o

dispos¡ciones de carácter general. Acción qu9 puede hacerse valeren casos concretos

o con cafácter erga omnes.
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La acción de inconstitucionalidad en casos concretos puede hacerse valer en todo

proceso de cualqu¡er competencia o jur¡sdicción, en cualquier instancia y hasta antes de

dictarse sentencia.

Se puede hacer valer como acción excepción o incidente y deberá ser resuelta poI el

propio tribunal que conoce de la mntroversia.

En este sentido, constituye un modelo de control de constitucionalidad que se asemeja

al sistema norteamer¡cano; pues la ley confere aljuzgado, o tribunal, ante quien se esté

suscitando la conl.oversia, el rango de tribunal constituc¡onal.

Pese a ello, Ia resolución del Juez o tribunal acepta el recurso de apelación, el cual es

resuelto en todos los casos por la Corte de Constitucionalidad. Igualmente, el juez

puede declarar ex ofcio la inconstitucionalidad de la norma, con base en los artículos

que establece la supremacía normativa de la Constitución.

Ei control de constituc¡onalidad strictu sensu, es encargado a la Corte de

Constitucionalidad en el Artículo 267, disposición en donde se establece que las

acc¡ones en contra de leyes, reglamentos o disposiciones de carácter general que

contengan vicio parcial o total de inconstitucionalidad se plantearán directamente ante

la Corte de Constitucionalidad.
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De esa suerte. el sistema adoptado por la Constituc¡ón guatemalteca es doble: la acción - :'

de inconstituc¡onal¡dad en abstracto de leyes, reglamentos o disposiciones de carácter

general, debe plantearse ante la Corte de Constituc¡onalidad.

En tanto que la acción de inconstitucionalidad en casos concretos se plantea ante el

propio juez de ¡a causa; como acción, excepción o incidente. No obstanle, toda decisión

de los tr¡bunales ¡nieriores es s¡empre apelable ante la Corte de Constitucionalidad. La

apelación ante la Corte de Constitucionalidad.

La apelación ante la corte de Constitucionalidad igual que ¡a apelación de todos los

recursos de amparo tiene como propósito crear un criterio unificador en materia de

interpretación constitucional, con lo cual se preserva de este órgano de ser el intérprete

flnal de la Constitución. De ahi que las decisiones de la Corte de Constitucionalidad,

tanto en cuestiones de amparo, como de inconstitucionalidad, constituyen verdaderas

iineas direcir¡ces del alcance y contenido de las normas constitucionales obligatorias

para los jueces y magistrados.

Se puede conclu¡r entonces, que el sistema adoptado por la Constituc¡ón guatemalteca

en materia de control de constitucionalidad es mixto. Por una parte, contempla una

declaratoria de inconstitucionalidad en casos concretos, en tÍadición del control judicial

d¡fuso y por otra, introduce una declaratoria de inconst¡tucionalidad con efectos

generales y derogatorios, en una experienc¡a de control concentrado por vía principal

en donde se recomendó adoptar la declaración de inconstitucionalidad general con la

desaplicación del caso concreto.



En la experiencia adquirida durante la vigencia de la Constitución de 1965, sirvió de .:.'

base para que el constituyente guatemalteco se inclinara por la adopción del sistema

m¡xto de control const¡tucional, Primero, por ser el más conocido en el ámbito

constitucional guatemalteco. Y segundo, se estimó que aún en la práctica había

evidenciado fallas, éstas se podían subsanar para dotar de plena eficacia al sislema en

fa tutela de los derechos constitucionales, En este sent¡do, se detectó que la principal

falla del sistema anterior radicaba sobre todo, en la falta de un tribunal u organo único

que conociera de las cuestiones constitucionales. Si bien la Corte Suprema de Justicia

habia hecho las veces de un tribunal const¡tucional, su carácter de tribunal

circunstancial y la forma en que éste era designado, habÍa hecho patente su inef¡cacia y

falta de independencia política. Esto se tradujo en un papel casi nulo en materia de

control de constituc¡onalidad, ev¡denciando tanto en el escaso número de acciones que

fueron interpuestas productos de las dificultades procesales de los particulares para

plantear demandas, y en las aún más escasas sentenc¡as que fueron declaradas con

lugar.

Para superar los ¡nconvenientes detectados en la experiencia constitucional anterior el

const¡tuyente de 1985 consideró indispensable introducir las siguientes modificac¡ones:

a) Establecer un tribunal constitucional

cuanto a sus funciones de la Coate

continental europeo. Su func¡ón

constitucional.

de carácter permanente, independiente en

Suprema de Justicia, al estilo del sistema

privativa serial la defensa del orden
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b) Liberalizar la leg¡timación activa para la jnterposición de acciones de .

incost¡tucionalidad, al establecer que los ciudadanos pudieran plantear la

demanda con el auxilio de tres abogados en lugar de los diez ante¡iormente

exigidos por la Constitución de 1 965.

c) Se le ha dotado de nuevas atribuciones, para permitir una mejor defensa del

orden constitucional: tales como e¡ control preventivo de las cuestiones que se

susciten durante la tramitac¡ón de proyectos de leyes constitucionales o reforma

de la constitución. emitir opiniones consultivas y la facultad de tomar medidas

adecuadas para la defensa de{ orden constitucional.

d) El proced¡miento de nom¡nación de los miembros fue sustancialmente

modiflcado, con el objeto de realizar una nom¡nacjón que garant¡zara la

idoneidad e imparcialidad de los lvlagistrados; esencialmente, se trató de lograr la

integración de una Corte de Constitucionalidad no dependjente del poder

ejecutivo o legislativo. Para ello, se consideró en ia designación (universidades y

colegjo de abogados).

Sin duda, la creacjón de un Tribuna¡ Constitucional ha supuesto un enorme

avance en el sistema de control constituciona¡ guatemalteco, y éste ha

demostrado su efcac¡a tutelar en la defensa de los derechos humanos,

realizando una iabor meritoria en muchos aspectos. En especial, en la

preservac¡ón de la cont¡nuidad de la práctica constitucional, con la importante

sentencia del 25 de mayo de '1993 que anuló los decretos emitidos por el
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gobierno de Jorge Serrano Elías, que pretendían derogar derechos y garantías

const¡tuc¡onales y el¡m¡nar los otros organismos del Estado.

Menos plausible, sin embargo. ha resultado la admisión de la actio popularis en

mater¡a de acciones de inconstitucionalidad. La legitimac¡ón activa de los

ciudadanos paflicu¡ares no ha sido acogida en muchos sistemas jurídicos, por

considerarse que supone un grave problema para la estabilidad leg¡slativa y la

gobernabilidad del país.

En efecto, dado el carácter absolutamente ambiguo en que las diferentes

constituciones han sido redacladas, producto de innumerables pactos y

consensos de las diferentes posturas ideológicas que nutren sus fuenies, la

norma constitucional se presenta como un campo de interpretación jurídico

padicularmente ampl¡o y difíc¡|, en donde sin duda los principios políticos y

axiológicos juegan un papel de primer orden. Estas cons'deraciones llevaron a

exclu¡r la actio popularis en el ordenamiento const¡tucional español y en otras

constituciones europeas en donde, s¡guiendo las sugerenc¡as de Kelsen en este

punto. se concede la facultad de ¡mpugnación de leyes de carácter general a las

autoridades públicas: por via direcia al presidente del gobierno, el defensor de¡

pueblo, los grupos minor¡tarios de las cortes españolas, ministros de Estado el

fiscal general y por vía indirecta a través de la cuestión de inconstitucionalidad, a

las autoridades judiciales.
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La legitimación popular incorporada a nuestra legislación ha sldo empleada "
reiteradas veces para un asunto en particular: la reforma fscal. Y es natural que

los grupos empresariales busquen la jmpugnación de las leyes que puedan

perjud¡carles en sus intereses. Estas impugnaciones encuentran un fácil asidero

legal en el hecho de la ambigüedad e indeterminación del texto constitucional, el

cual permite ¡nvocar valores superiores, donde cabe la interpretación en sentidos

diversos.

Por ello. los const¡tuc¡onal¡stas alemanes han desarrollado la doctrina d ela

interpretación conforme a constituc¡ón, para evitar estar anulando

constantemenle leyes o reglamentos tachados de inconstitucionales. La doctrina

de inter"pretac¡ón conforme a la constitución partiendo de las d¡ficultades de la

interpretación del texto constitucional: y del amplio margen de acción con que

cuenta el legislador para el desarrollo de los textos normat¡vos, señala que sólo

en aquellos casos en donde la ley choque frontalmente con la norma

constitucional deberá decretarse su invalidez. Pero en los demás casos, aquellos

casos que caen en la zona de penumbra de la ¡nterpretación judic¡al, el tribunal

constitucional deberá ¡ndagar un cr¡terio de ap¡icac¡ón de la norma legal que se

adecué al texto constitucional.

De esta manera, la labor del tribunal constitucional no se advierte sólo como

legislador negalivo encargado de anular ios actos del legislativo, sino como

institución que desempeña una función potítica: la salvaguardia de la

gobernabilidad y de la práctica democrática Por eso, et Tribunal Constitucional



ha de conceder un margen amplio a la acción legislativa, o de conceder un

margen amplio a la acción legislativa, o de gobierno, no invalidando directamente

las leyes de dudosa constitucional¡dad, sino tan solo restr¡ngiendo las posibles

violaciones a la norma constitucional a través de una interpretación legal que

clarifique en qué sentido la norma puede ser apl¡cada conforme a los principios

que ¡nforman a la Constituc¡ón.

La designación de los miembros de la Corte de Constitucionalidad constituye una

de las innovac¡ones más afortunadas en esta materia garant¡zando ampliamente

la independencia e idoneidad de sus miembros. Dispone el artículo 269 de la

CPR que la Corte de Constitucionalidad se suplente, nombrados cada uno de

e¡los, por el pleno de la Corte Suprema de Justicia, el pleno del Congreso de la

Repúbl¡ca, el presidente en Consejo de Ministros, el Consejo Superior de la

Universidad nacional Autónoma de San Carlos y la Asamb¡ea del Colegio de

Abogados.

Cuando la Corte de const¡tucionalidad conozca de una acción de

inconstitucionalidad de carácter general, contra una ley, o cuando conozca de

amparos en mntra de ¡a Corte Suprema de Justicia, el Congreso, el presidente o

Vicepresidente, el número de integrantes se elevará a sjete, escogiéndose los

otros magistrados por sorteo entre los suplentes.
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Para poder cumplir con ambos fines, la corte de constitucionalidad tiene las

sigu¡entes atr¡buciones:

a) Conocer en única ¡nstancia de las impugnaciones interpuestas contra las leyes

de carácter general, objetadas parcial o totalmente de incostitucionalidad.

b) Conocer en única instancía, en calidad de tribunal exlraordinario de amparo de

las acciones de esta naturaleza ¡nterpuestas en contra del Congreso de la

República, la Corte Suprema de Justicia, el Presidente o el Vicepresidente de la

República.

c) Conocer en apelación de iodos los amparos resueltos por los tribunales de

justicia. Si la apélación fuera en contra de una resolución de amparo de la Corte

Suprema de Just¡cia el tribunal se ampliará con dos vocales:

d) Conocer en apelación de todas las impugnaciones en contra de las leyes

objetadas de inconstitucionalidad en casos concretos, en cualquier juicio, en

casación o en los casos contemplados por la ¡ey de la materia:
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e)

Conocer y resolver lo relativo a cualquier conflicto de jurisdicción en materia de

constitucionalidad

g) Compilar la doctrina y principios constitucionales que se vayan sentando con

motivo de las resoluciones de amparo y de inconstitucionalidad de las leyes.

h) Emitir opinión sobre la inconstitucionalidad de las leyes vetadas por el ejecutivo

alegando inconstitucionalidad.

Actuar, opinar o conocer de aquellos asuntos que se refleran a la defensa de la

Constitución.

Fue precisamente con base en la obligación de defender el orden constitucional, y en la

facultad contenida en el ¡nciso "i" del Artículo 269 de la Constitución política de la

Repúbl¡ca de Guatemala, que la Corte de Const¡tuc¡onalldad declaró que está facultada

a actuar ex offcio para defender el orden constitucional y declarar nulos jpso jure, todas

las disposiciones, leyes o reglamentos que violen los preceptos constituc¡onales, aun

cuando no fe haya s'do solicitada su intervenc¡ón como órgano jurisdicc¡onal. Esta es la

doctrina asentada en la resolución que declaró inconstjtucionales Ias normas
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temporales de gobierno. En este sentido, la Constitución guatemalteca se sitúa a la

vanguardia del control jurisd¡ccional de constiiuc¡onalidad.

2.6. Competenc¡a

Es de importancia, el análisis de la competencia en los recursos de amparo, tomando

como base el sujeto pas¡vo contra elcual se interpone dicho recurso y la circunscripción

territorial.

Se ha indicado que en los casos de amparos interpuestos en contra del Presidente o

Vicepresidente, Congreso de la República o Corté Suprema de Justic¡a, corresponde

conocer en única instancia a la Corte de Constitucionalidad.

Los amparos interpuestos en contra de otros funcionarios serán conocidos por

diferentes tribunales, pero s¡empre conociendo en apelación la Corte de

Constitucionalidad. Esto representa que en todos los demás casos, existe la posibilidad

de doble instancia

Se establece la competenc¡a de las siguiente forma:

a) A la corte Suprema de Justicia le corresponde conocer de los amparos

interpuestos en contra del Tribunal Supremo Electoral, Ministros de Estado, salas

de la Corte de Apelaciones, Tribunal de lo conlenc¡oso administrativo, procurador
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b)

General de la Nación, Procurador de los Derechos Humanos, la Junta

y los Embajadores guatemaltecos en el extranjero.

Las salas de las cortes de apelacionés en sus respectivas jurisdicciones

conocerán los amparos en contra de vicemin¡stros de Estado y directores

generales, jueces de primera instanc¡a, alcaldes y mrporac¡ones municipales

jefe de la contraloría de cuentas, director del registro de c¡udadanos, asambleas

generales y juntas d¡rectivas de partidos políticos, cónsules guatemaltecos en el

extranjero.

Finalmente a los jueces de primera instancia corresponde conocer de las de

otros funcionarios de menor jerarquía y de las entidades de derecho privado.

c)

Las dudas de competencia que puedan surgir y los conflictos de jurisdicción en materia

de inconstitucionalidad deben ser resueltos por la Corte de Constituc¡onalidad.

Sin un tribunal dudare de su competencia, de oficio, o a solicitud de pafie, se dirige a la

Corte de Constitucionalidad dentro de las cuatro horas siguientes a la interposic;ón,

¡nd¡cando la autoridad impugnada y la duda de la competenc¡a de este tribunal, la Corte

de Constitucionalidad debe resolver
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CAPITULO III

J. El Congreso de la República de Guatemala

3.'1. Histor¡a

El Congreso de la República de Guatemala, como cuerpo legislativo tjene su or¡gen en

los primeros años del pais a pariir de la firma dei Acta de lndependencia de América

Central de fecha 15 de septiembre de 1821 y delActa de lndependencia de 1823.

El 24 de junio de 1823 se instaló el primer cuerpo legislativo llamado Asamblea

Nacional Constituyente, la cual promulga el 1 de julio del mismo año, el acta

denominada como Decreto de lndependencia absoluta.

El 27 de diciembre de 1823, la Asamblea Nacional Constiiuyente promulga las bases

constitucionales, siendo las mismas el fundamento de la Federación Centroamericana y

por un breve lapso de t¡empo, se estableció tanto a nivel federal como a nivel estatal.

El 11 de octubre de'1825, se promulga la primera Constitución po¡ítica del Estado de

Guatemala, en la cual se eslablecía que el poder legis¡ativo estatal debía residir en un

ún¡co órgano llamado Asamblea del Estado de Guatemala siendo sus proyectos

aprobados y sancionados. La Asamblea del Estado de Guatemala, se reunió el 15 de

sept¡embre de 1824 para la redacción de dicho documento, el cual fue aprobado como

se describió anteriormente.
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El 11 de diciembre de 1879, en otra nueva ocasión se emite un documento

constitucional llamada Ley Constitutiva de la República de Guatemala, en donde se

citaba que el poder legislativo debía de recibir un cuerpo ¡egislat¡vo llamado Asamblea

Nacional Leg¡slatjva de la República de Guatemala.

El 9 de septiembre de 1921, en una nueva reunión de la Asamblea Nacional

Constituyente, la cual fue convocada, aprobó la segunda Constitución de la República

Federal de Centro América, en la cual se establece que el poder legislat¡vo federal

reside en un cuerpo legislativo de carácter bicameral denominado Congreso Federal de

Centro América, siendo el mjsmo integrado por una Cámara de Senadores o Senado.

EI 1 1 de marzo del año '1945, la Constitución Política de la República de Guatemala.

estipulaba que el poder leglslativo debía de residir nuevamente en un órgano de tipo

unicameral. el cual era conocido como Congreso de la República de Guatemala, siendo

de esa forma como se le conoce actualmente al Organ¡smo Legislativo y cambiándose

así, la denominación de Asamblea Nacional Legislativa por su nombre actual

Poster¡ormente, mediante el Decreto número '188 se establec¡ó que toda ley vígente de

la Repúb¡ica en la que aparczcan los nombres de Asamblea Nac¡onal Legislativa o

sencillamente Asamblea tendría que entenderse subst¡tuida por los de Congreso de

Guatema¡a o en su c¿so Congreso.

Consecuentemente, después de fa Constitución Política de ta Repúbl¡ca de 1945, se

dieron varios golpes de Estado, creando durante un período de cuarenta años nuevas

constituciones con períodos de vigencias re¡ativamente cortas, siendo las mismasr la
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Constitución Políticá de la República de 1956 aprobada el 2 de febrero de 1956, 1a , .'

Constitución Polílica de la República de 1965 aprobada el 15 de septiembre de '1965 y

la Conslitución Pol¡tica de la Repúb¡ica de 1985 aprobada el 31 de mayo de 1985 y que

entró en vigencia el 14 de enéro de 1986, siendo esta última la que en Ia actualidad

sigue en vigencia.

"Pero, durante el tiempo recorr¡do desde la Constitución de '1945 hasta la actual y

pasando por cada una de las anteriormente mencionadas, el nombre del Organismo

Leg¡slativo sigue s¡endo el actual". 11

El Congreso de ¡a República de Gualemala ha cambiado de nombre a lo la.go de la

historia pero su esencia no ha cambiado porque sigue siendo la misma y la de tener la

prop¡edad legislativa que le confiere la sociedad. Los nombres con los que se ha

conocido al Congreso de la República son los siguientes:

Asamblea Nacional Constituyente.

Congreso de Representantes de¡ Estado de Guatemala.

Asamblea del Estado de Guaiemala.

Asamblea Nacional Constituyente.

'r Sánchez Morón. irtguel. Derecho administrat¡vo. Pág 55
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Camara de Representantes de la RepúbIca de Guatemala

Asamblea Nacional Legislat¡va de la República de Guatemala.

Congreso de la República de Guatemala.

Se han presentado var¡as in¡c¡ativas para poder modificar ¡a Consiitución, entre las

cuales se pueden mencionar dos iniciativas que son b 4431 y la 4028, la cuales buscan

dentro de muchos cambios, modifcar aspectos del órgano legislativo.

La primera, pretende eliminar o suprimir el sistema electoral o la elección de d¡putados

por listado nacional, reduciendo el número de diputados mediante el aumentar el

número de la población necesaria para su elecc¡ón, o sea, la elección de diputados pero

mediante una planilla uninominal. todo ello, en {o referente al Organismo Legislativo.

La segunda, busca. cambiar et carácter del Congreso de la República, o sea, cambiarlo

de tipo unicameral a b¡cameral, creándose una cámara alta denominada Senado y la

otra Cámara de Diputados, siendo esa la cámara baja. siendo ello solamente proyectos

de reformas.

3.2, Marco legal

El Congreso de la República de Guatemala se rige por la siguiente base legal:
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a) Normativa constitucional: Constitución Política de la República de Guatemala,

Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad. Ley Electoral y de

Partidos Políticos, Ley de Emisión del Pensamiento y la Ley de Orden Público.

b) Normativa ordinaria: Ley Orgánica del Organismo Legislativo, Ley de Servicio

C¡vil del Organismo Legislativo y Reglamento de la Ley del Servicio Civ¡l del

Organismo Legis¡ativo.

3.3. Potestadlegislat¡va

El Artículo 157 de la Constitución PolÍtica de la Repúbljca de Guatemala regula: "La

potestad legislativa corresponde a¡ Congreso de la Repúbljca, compuesto por diputados

electos directamente por el pueb¡o en sufragio universal y secreto, por e¡ s¡stema de

d¡stritos electorales y lista nacional. para un período de cuatro años, pudiendo ser

reelectos.

Cada uno de los Departamentos de la República, constituye un distrito electoral. El

Mun¡c¡p¡o de Guatemala forma el distrito central y los otros municip¡os del departamento

de Guatemala constituyen el distr¡to de Guatemala. Por cada distr¡to eiectoral deberá

elegirse como mín¡mo un diputado. La ley establece el número de diputados que

corresponda a cada distrilo de acuerdo a su población. Un número equivalente al

veint¡cinco por ciento de d¡putados d¡str¡tales será electo d¡rectamente como diputados

por lista nacional.
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En caso de falta definitiva de un diputado se declarará vacante el cargo Las vacantes

se llenarán, según el caso, llamando al postulado que aparezca en la respectiva nómina

distr¡tal o lista nacional a continuación del último cargo adjudicado".

La Ley Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto número 63-94 del Congreso de la

República de Guatemala señala en su Artículo 1: "Objetivo y Potestad Legislativa. La

presente ley tiene por objeto normar las funciones. Ias atribuciones y el procedimiento

parlamentario del Organismo Legislativo.

La potestad legislativa corresponde al Congreso de la República, integrado por

d¡putados electos directamente por el pueblo en sufragio universal, por el sistema de

lista nacional y de distritos electorales".

3.4. Sesion6s

El período anual de sesiones del Congreso de la República comienza el 14 de enero de

cada año, s¡n la necesidad de convocatoria. El Congreso se reúne en sesiones

ord¡nar¡as del 14 de enero al 15 de mayo y del 1 de agosto al 30 de noviembre de cada

año.

Se reúne también en sesiones extraordinarias cuando sea convocado por la Comisión

Permanente o por el Organismo Ejecutivo, para conocer los asuntos que motivaron la

convocatoria. Puede también, conocer de otras mater¡as con el voto favorable de la

mayoría absoluta del tota¡ de diputados que lo integran. El veinticinco por ciento de

diputados o más, tiene derecho a pedir a la Comisión Permanenle la convocatoria dei
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Congreso por razones suficientes de necesidad o conveniencia públ¡ca. Si la solicitafg. ..

por lo menos la mitad más uno del total de diputados, la Comisión Permanente deberá

proceder inmediatamente a su convocatoia.

La Ley Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto número 63-94 del Congreso de la

República de Guatemala señala en su Artículo 71: "lnicio de las ses¡ones. Al iniciar

cada ses¡ón ordinaria, la Pres¡dencia del Congreso, mnforme al invocación contenida

en e¡ preámbulo de la Const¡tución política de la República deberá expresar: "lnvocando

el nombre de Dios, nosotros lo diputados de este Congreso nos comprometemos a

consol¡dar la organ¡zac¡ón juridica y política de Guatemala: afrmando la primacía de la

persona humana como sujeto y fin del orden social, reconociendo a la familia como

génesis primario y fundamental de los valores espirituales y morales de ia sociedad,

responsabilizando ai Estado de la Promoción del bien común, de ¡a consolidación del

régimen de legal¡dad, seguridad, justicia. iguaidad, libertad y paz. Que Dios nos de

sabiduría y que la Nación nos juzgue".

Las clases de sesiones que se llevan a cabo en ef Congreso de la República de

Guatemala se encuentran tipificadas en la Constitución Politica y en su Ley Orgánica

siendo las mjsmas las siguientes:

a) Ses¡ones preparatorias: se llevan a cabo para dar posesión a la legislatura,

dentro de los primeros diez días del mes de enero, en que comienza un nuevo

período legislativo. La composición para las sesiones o juntas preparatorias

para dar posesión á la nueva legislatura del Congreso de la República se lleva a
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b)

i:
cabo de conformidad con el Artículo 12 de la Ley Orgánica del Organismo

Legislativa: "Sesiones preparatorias. Para la insta¡ac¡ón de la nueva legislatura.

dentro de los pr¡meros diez días del mes de enero en que se inic¡e un nuevo

período representado en Ia legislatura entrante, el Presidente y dos Secretarios

de la Junta Directiva cuyo período finaliza, serán convocados para que se

¡nstalen en Sesiones o Juntas Preparaiorias, a fln de dictar las medidas

administrativas adecuadas para que los electos tomen posesión de sus cargos y

se realice la instalación de la legislatura conforme lo establece la Const¡tución

Politica de la República".

Sesiones ordinarias: son las que se llevan a cabo en las lechas establecidas de

conformidad con la Constitución. El Congreso de la República sesrona

ordinariamente los días y el tiempo que acuérde el Pleno, siendo su base legal la

que se encuentra regulada en el Articulo '158 de la Constituc¡ón Po¡ítica de la

República de Guatemala: "Sesiones del Congreso. El período anual de sesiones

del Congreso se ¡nicia el catorce de enero de cada año sin necesidad de

convocatoria. El Congreso se reunirá en sesiones ordinarias del catorce de

enero al quince de mayo y del uno de agosto al treinta de noviembre de cada

año. Se reunirá en ses¡ones extraord¡narias cuando sea convocado por la

Comisión Permanente o por el Organismo Ejecutivo pára conocer los asuntos

que motivaron la convocatoria. Podrá conocer de otras materias con el voto

favorable de la mayoría absoluta del total de diputados que lo integran. El

veint¡cinco por ciento de diputados o más tiene derecho de pedir a la Comisión

Permanente la convocatoria del Congreso por razones suf¡cienies de necesidad
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o conveniencia pública.

diputados, la Comisión

convocatofia".

Si la solicitare por lo menos la mitad más uno del total de

Permanente deberá proceder inmediatamente a la

La Ley Orgán¡ca del Organ¡smo Leg¡slativo, Decreto número 63-94 del Congreso

de la República de Guatemala señala en su Artículo 74: "Sesiones ordinarias. El

Congreso de la República sesionará ordinariamente los días y el tiempo que

acuerde en Pleno".

c) Ses¡ones extraord¡na.ias: se celebran en caso sean convocadas por la Comis¡ón

Permanente o pot el Organismo Ejecut¡vo. Cuando el veinticinco por ciento de

los d¡putados lo pidiere a la Comisión Permanente con la razón o necesidad

suf¡c¡ente esta puede convocar al Pleno. Pero si más de la mitad del tolal de

diputados pidieren la convocación de la Comis¡ón permanente tendrá que

hacerlo. Su fundamento se encuentra en el Artículo '158 antes citado y en los

siguientes articulos de la Ley Orgánica del Organismo Leg¡slativo, Decreto

número 63-94 del Congreso de la República de Guatemala

La Ley Orgán¡ca del Organismo Legislatjvo, Decreto número 63-94 del Congreso

de la Repúbl¡ca de Guatemala señala en su Artículo 75: ',Ses¡ones

extraordinarias. El Congreso de la República se reunirá en sesiones

extraordinarias cuando sea convocádo por la Comis¡ón permanente o por el

Organismo Ejecutivo para conocer los asuntos que motivaron ¡a convocatoria.

Podrá conocer de otras materias con el voto favorable de la mayoría absoluta
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del total de diputados que lo integran. El veinticinco por ciento de los diputadds o

más tiene derecho a pedir a la comisión Permanente la convocatoria del

Congreso por razones suficientes de necesidad o conveniencia públicas. Si la

solicitare por lo menos la mitad más uno del total de Diputados. la Comisión

Permanente deberá proceder inmediatamente a la convocatoria.

En el cáso de la solicitud del ve¡nticinco por ciento del total de diputados que

integran el Congreso, la Comisión Permanente, dentro de las cuarenta y ocho

horas de recibida la solicitud procederá a rcalizat la convocator¡a a sesrón

extraordinaria, la que deberá real¡zarse dentro de la semana siguiente a la

convocatofia"

La Ley Orgán¡ca del O.ganismo Legislativo, Decreto número 63-94 del Congreso

de la República de Guatemala señala en su Artículo 76: "l\¡otivo de {a

Convocatoria a Sesión Extraordinaria. En la convocatoria a sesión e{raordlnaria

del Congreso, deberá expresarse el motivo que la orig¡na y la lista de los asuntos

a tratar, la cual únicamente podrá ser ampliada conforme lo expresado en el

Artículo anter;or.

En ¡a convocator¡a deberá cons¡gnarse el nombre de los diputados que lo

hubieren solicitado".

d) Sesiones permanentes: se llevan a cabo cuando el Congreso de la República

necesite tratar algún tema de emergencia o urgencia nacional. Se llaman

peÍmanentes debido a que fnalizan hasta que logran concluir el asunto que

motivó a convocarlas. Pero, pueden soficitar un receso por decisión m¡sma de la
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Junta Directiva o petición de tres o más diputados. Se encuentra tipifcado en el .

Artículo 77 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto número 63-94

del Congreso de la República de Guatemala: "Sesiones permanentes Cuando

un asunto requ¡era tratamiento de urgencia, el Congreso podrá declararse en

sesión permanente hasta ia conclusión del negocio. En este caso, la sesión

podrá durar las horas y días necesarios, pero la Junta Directiva por si

convenientes sin que para ello se levante la sesión".

e) Ses¡ones públicas: exceptuando los casos a que se alude en su Ley Orgán¡ca,

todas las sesiones del Congreso de la República de Guatemala serán de

carácter público, pudiendo presenc¡arlas todos los ciudadanos que lo deseen.

Se encuentra regulada en el Articulo 78 de la Ley Orgánica del Organismo

Legislativo, Decreio número 63-94 del Congreso de la República de Guatemala:

"Sesiones públ¡cás. Excépluando los casos a que alude el Ariículo siguiente,

todas las sesiones del Congreso de la República serán públ¡cas, pudiendo

presenciarlas todos Ios c¡udadanos que lo deseen.

La Junta Directiva del Congreso de la República deberá hacer las previsiones

correspond¡entes para que estas ses¡ones sean grabadas en su totalidad en

sistemas electrónicos de audio y audiovisuales, que se conservarán como

testimonio para la historia de lo acontecido para que se transmitan directamente

a la poblac¡ón a través de los sistemas estatales de radio y televisrón.

El ingreso de los c¡udadanos a observar las sesiones será regulado por fa Junta

Directiva con el propósito de mantener el orden en el desarrollo de las mismas.
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Cuando se trate de sesiones de tipo ceremonial o se tenga prevista una enorme .

concurrencia se podrán numerar y ordenar los espacios del hemicidio

parlamentario, a f¡n de lograr el mayor orden posible, regulando el ingreso de

personas".

Sesaones secretas: únicamente podrán solicitarse para tratar asuntos mil¡tares,

de seguridad nacional, asuntos diplomát¡cos pendientes, antejuicios o delitos

contra el pudor de menores de edad. De forma inmediata, al tratarse estos

asuntos toda persona que no sea diputado tiene que abandonar el hom¡cidio, y

se encuenira regulado en el Articulo 79 de la Ley Orgánica del Organismo

Legislativo, Decreto número 63-94 del Congreso de la República de Guatemalal

"Sesiones secretas. Las sesiones del Congreso serán secretas, siempre que se

trate de asuntos militares de seguridad nacional o relacionados con operaciones

m¡litares pendientes y asuntos diplomáticos pendientes o de seguridad nacional.

Lo serán también cuando conozca de antejuicios por delitos contra el pudor de

menofes de edad.

En este caso, toda persona que no tenga la cálidad de diputado deberá

abandonar el homicidio parlamentar¡o y la Junta Directiva adoptará las

precauciones adecuadas para evitar que se haga público lo traiado.

Si un diputado revelare lo tratado en sesión secreta, se instruirá en su contra las

correspondientes diligencias por revelación de secretos"

Sesiones solemnes: se pueden l¡evar a cabo al abrir y cerrar los períodos de

sesiones, al recibir el juramento de ley y dar posesión de sus cargos al
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Pres¡dente o Vicepresidente de la República, Presidente del Organismo Judicial, i ' .

magistrados de la Corte Suprema de Justicia y todos aque¡los magistrados y

funcionarios que la ley señale. asi como al recibir a Jefes de Estado extranjeros y

en loda circunstancia que el Pleno así lo dec¡da. Concluida una sesión solemne.

el Congreso podrá celebrar ses¡ón ordinaria, s¡empre que hubiere sido

convocado previamente para el efecto. Se encuentra establecida en el ArtÍculo

80 de la Ley Orgánica del Organ¡smo Legislativo, Decreto número 63-94 del

Congreso de la República de Guatemala: "Sesiones solemnes. El Congreso de

la Repúb¡ica celebrará sesión solemne:

Al abrir y cerrar sus periodos de sesiones

Al recibir el juramento de ley del Presidente o Vicepresidente de la Repúbtica, al

Presidente del Organismo Judicial, Magistrados de la Corte Suprema de Just¡cia

y a aquel¡os Magistrados y Funcionarios que corresponda y darles posesión de

sus cargos cuando la Constitución o Ia Ley lo requiera.

Al dar posesión de la Presidencia de la Repúbiica, al Vicepresidente en caso de

ausencia absoluta del Presidente.

Al recibir a Jefes de Estado extranjeros, conlorme al ceremonial que establezca

para el efecto

Al conmemorar las efemérides nacionales y en cualquiera otras ocasiones en

que el Pleno así lo determine.

Concluida una sesión solemne. el Congreso podrá celebrar sesión ordinaria,

siempre que hub¡ere sido convocado previamente para el efecto".

c.
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3.5. Mayoría cal¡f¡cada y absoluta

La mayoría calificada, cons¡ste en e¡ tipo de violación donde se necesita de las dos

terceras partes del total de diputados que conforman el Congreso de la República y el

mismo la ejerce en los siguientes casos:

a) Para ratifcar cualquier resolución, tratado o convenio internacional que tenga que

ver con el Articulo '172 de la Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala.

b) Para realizar reformas constitucionales, previo dictamen de la Corte de

Constitucionalidad y ratilcado a través de consulta popular.

c) Para llevar a cabo reformas a las leyes constitucionales previo dictamen de la

Corte de Constitucionalidad.

d) Para aprobar una ley de urgencia nac¡onal o para rechazar el veto presidencial.

e) Para declarar si se ha de dar lugar a causa contra los funcionarios. descrito en el

A¡tículo'165 literal h de la Constitución

f) Para conceder a través del Banco de Guatemala, financiamiento en casos de

catástrofes o desastres públicos por pet¡ción del Presidente de la República.
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g) Para crear o suprimir entidades descentra¡izadas y autónomas. !

h) Para declarar la ¡ncapacidad física o mental del Presidente, previo d¡ctamen de

una comisión de cinco médicos designado por la Junta Directiva dei Colegio

respectivo a solic¡tud del Congreso.

i) Para ratificar el voto de falta de confianza dado a un ministro de Estado

j) Para designar a la persona que ha de ser Presidente, por falta absoluta del

binomio presidencial elegidos por el pueblo.

k) Para aprobar una ampliación presupuestaria si la opinión del Organismo

Ejecutivo fuere desfavorable.

l) Para convocar a ¡a Asamblea Nac¡onal Constituyente con el objeto de reformar el

Capítulo ldel Título ll de la Constitución.

m) Para crear nueva Comisiones de Trabajo.

n) Para cuando se requ¡era en otros casos espec¡ales o de jmportanoa.
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3.6. Mayoría absoluta

La mayoría absoluta, consiste en el tipo de votación donde se neces¡ta la m¡tad más

uno del toial de diputados que conforman ei Congreso de la República, y se ejerce en

los siguientes casos:

a) Para la elección de los allos funcionarios del Estado y otros funcionarios públicos

que le son asignados por la Constitución Politica de la República y las leyes.

b) Para decretar, reformar y derogar las reyes.

c) Para llevar a cabo la consulta facultativa a la Corte de Constitucionalidad sobre la

constitucionalidad de cualquier ley, tratado, convenio o resolución.

d) Para cuando se requiera de igual manera en otros casos ord¡narios

e) Para conocer otros asuntos o materias cuando fueren convocados a sesión

extraordinaria por los facultados para hacerlo.

0 Parc aprobar ¡esoluciones a excepción de aquellas que requieran un número

especial.

g) Para aprobar el voto de falta de confanza a un ministro de Estado.
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CAPITULO IV

Efectos del ocio polít¡co

República de Guatemala

en la falta de legitim¡dad del Congreso de la

Las func¡ones que lleva a cabo el Congreso de la República de Guatemala son las

siguientesr

a) Función mnstituyente derivada, constituida o de reforma: puede reformar la

Constitución mediante iniciativas o proyectos.

b) Func¡ón de representación y dirección política: la primera, debido a que actúa en

representación de la sociedad general y la segunda, porque consiste en or¡entar

los objetivos principales que propone al gobierno de un pais seleccionar los

¡nstrumentos y acciones para hacerlos realidad. en una visión de largo plazo

sobre determinados asuntos

c) Función legislativa o de creac¡ón de normativa: consiste en la capacidad para

crear, emitir y formular normas, así como reformarlas o derogarlas, en estricto

apego a las normas constitucionales y a las que el mismo organismo ha creado

para su funcionamiento. Esta función implica, además, que se presentan

proyectos de resolución, acuerdos legislativos y puntos resolutivos.
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d) Función de control público y fiscal¡zación: implica la vigilancia de que el ejercicio: ,.

de poder del Organismo Ejecutivo se mantenga apegado a la ley, así como el

seguimiento al cumplimiento de todos aquellos compromisos que el mismo

asume.

e) Func¡ón de control político: ¡mpl¡ca que pueden llamar a los M¡nistros y otras

autoridades, para así inierrogarlos por sus astuaciones dentro de\ cafgo y de esa

forma tener conocimiento de las acusaciones que se lleguen a formular.

Función judiciali es cuando ha o no lugar a la formación de los procesos

judiciales. penales o de otra categoría en contra de los alios funcionarios sobre

los que compete conocer en materia de antejuicio.

g) Función electiva: de conformidad con la Constitución política, las leyés iienen

que elegir los funcionarios que les compete de conformidad con los

proced¡mientos preceptuados en las mismas normativas.

h) Función de protoco¡o: se encuentl"a autorizado para rec¡bir a los Jefes de Estado

y de Gobierno, ¡ncluyendo para el efecto cuando el presidente del Congreso de

la República es qu¡en presta y recibe el juramento de la ley de los altos

funcionarios del Estádo, cuando ¡njcia y cierra sus períodos de sesiones, cuando

da posesión de la Presidencia de la República de Guatemala al V¡cepresidente

de la Repúbljca de Guatemala por la faltá absoluta del presidente

1)



Función administrativa: "Establece su misma organización

med¡ante sus normativas legales y reglamentarias'. 12

j) Función presupuestaria: debido a que le corresponder aprobar, improbar o

modificar el Presidente de lngresos y Egresos del Estado enviado por el

Organismo Ejecut¡vo.

k) Otras funciones: las que le son asignadas por la Constitución Política y otras

leyes. La Constitución Política de la República de Guatemala regula en el

Artículo 169: "Convocatoria a elecciones por el Congreso. Es obligación del

Congreso, o en su defecto de la Comisión Permanente, convocar sin demora a

elecc¡ones generales cuando en la fecha indicada por la ley, el Tribunal Supremo

Electoral no lo hubiere hecho".

La Constitución Política de la República de Guatemala regula en el Artículo 173:

"Procedimiento consultivo. Las decis¡ones políticas de espec¡al trascendencia

deberán ser sometidas a procedimientos consu¡tivos de todos los ciudadanos.

La consulta será convocada por el Tribunal Supremo Electoral a in¡ciativa del

Presidenle de la Repúbl¡ca o del Congreso de la República, que fijarán con

precisión la o las preguntas que se someterán a los ciudadanos,,.

'' tb¡d. Pág 59.
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Atribuc¡ones

La Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala regu¡a en el ArtÍculo 165:

"Atribuciones. Corresponde al Congreso de la República:

a) Abr¡r y cerrar sus periodos de sesiones.

b) Rec¡bir el juramento de ley al Presidente y Vicepres¡dente de la República, al

Pres¡dente del Organismo Judicial y darles posesión de sus cargos.

c) Aceptar o no la renuncia del Presidente o del Vicepresidente de la República. El

Congreso comprobará la autenticidad de la renuncia respectiva.

d) Dar posesión de la Presidencia de la República, al Vicepresidente en caso de

ausencia absoluta o temporal del Presidente.

e) Conocer con anticipación, para los efectos de la suces¡ón temporal, de la

ausenc¡a del territorio nacional del Presidente y Vicepresidente de la República.

En n¡ngún caso podrán ausentarse simultáneamente el Presidente y

Vicepresidente.

0 Elegir a los funcionados que de conform{dad con la Constitución la ley, deban ser

designados por el Congreso, aceptarles o no la renuncia y elegir a Jas personas

que han de sustituirlos.

g) Desconocer al Pres¡dente de la República si, habiendo vencido su período

constitucional, cont¡núa en el ejercicio del cargo. En tal caso, el Ejército pasará

automáticamente a depender del Congreso.

h) Declarar si ha lugar o no a formacjón de causa contra el presidente y

Vicepresidente de la Repúbtjca, Presidente y Magistrados de la Corte Suprema

de Just¡cia, del Tribunal Supremo E¡ectoral y de la Code de Constitucionalidad,
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M¡nistros, Vice Ministros de Estado cuando estén encargados del despacho,

Secretar¡os de la Presidencia de la Repúbl¡ca, Sub-Secretarios que los

sust¡tuyan, Procurador de los Derechos Humanos, F¡scal General y Procurador

General de la Nación.

Toda resoluc¡ón sobre esta materia ha de tomarse con el voto favorable de las

dos terceras partes del número total de d¡putados que integran e¡ Congreso.

Declarar con el voto de las dos terceras partes del número totai de diputados

que integran el Congreso, la incapacidad fíSica o mental del Presidente de la

República para el ejerc¡c¡o del cargo. La declaratoria debe fundarse en d¡ctamen

prev¡o de una comisión de cinco méd¡cos, designados por la Junta Directiva del

Colegio respectivo a solic¡tud del Congreso.

Conceder condecorac¡ones propjas del Congreso de la República, a

guatemaltecos y extranjeros.

Todas las demás atribuciones que le asigna la Constitución y otras leyes".

La Constitución Polítiea de la República de Guatemala regula en el Artículo i 70:

"Atribuciones específicas. Son atribuciones especificas del Congresol

a) Cal¡ficar las credencia¡es que extenderá el Tr¡buna¡ Supremo Etectoral a los

d¡putados del Congreso.

b) Nombrar y remover a su personal administrativo. Las relaciones del Organismo

Legislativo con su personal administrativo, técnico y de servicios, será regulado

por una ley especÍfica, la cual establecerá el régimen de clas¡lcación, de

sueldos, disciplinario y de despidos.

i)

k)



Las ventajas laborales del personal del Organismo Legislativo que se hubieren

obtenido por la ley, acuerdo ¡nterno resolución o por costumbre, no podrán ser

disminuidas o tergiversadas.

c) Aceptar o no las renuncias que presentaren sus miembros.

d) Llamar a los diputados suplentes en caso de muerte, renunc¡a, nulidad de

elecc¡ón, perm¡so temporal o imposibilidad de concurrir de los propietar¡os.

e) Elaborar y aprobar su presupuesto, para ser incluido en el del Estado".

La Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala .egula en el Artículo '171:

"Atribuciones específlcas. Son atribucjones especificas del Congreso: "Otras

atribuc¡ones del Congreso: "Otras atribuciones del Congreso. Corresponde también al

Congreso:

a) Decretar, reformar y derogar las leyes.

b) Aprobar, modificar o improbar, a más tardar treinta días antes de entrar en

vigenc¡a, el Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado. El Ejecutivo deberá

enviar el proyecto de presupueslo al Congreso con ciento veinte días de

anticipac¡ón a la fecha en que principiará e¡ elercicio fiscal. Si at momento de

in¡c¡arse el año Íscal, el presupuesto no hubiere s¡do aprobado por el Congreso,

regirá de nuevo el presupuesto en vigencia en el ejercicio anterior, el cual podrá

ser modif¡c¿do o ajustado por el Congreso.

c) Decretar ¡mpuestos ordinar¡os y extraordinarios conforme a las necesidades del

Estado y determinar las bases de su recaudac¡ón.

d) Aprobar o improbar anualmente, en todo o en pade, y prev¡o informe de la

Contraloría de Cuentas, el detalle y justificación de todos los ingresos y egresos



e)

de las finanzas públicas, que le presente el Ejecutivo sobre el ejercicio

anterior.

Decretar honores públ¡cos por grandes servicios prestados a la Nación. En

ningún caso podrán ser otorgados al Presidente o Vicepresidente de la

Repúbl¡ca, en el período de su gobierno, ni a ningún otro funcionar¡o en el

ejercicio de su cargo.

Declarar la guerra y aprobar o improbar los tratados de paz.

Decretar la guerra y aprobar o improbar los tratados de paz.

F¡jar las carac(erísticas de Ia moneda, con opinión de la Junta l\¡onetaria.

Contraer, convertir, consolidar o efectuar otras operac¡ones relativas a la deuda

públ¡ca interna o externa. En todos los casos deberá oirse previamente las

opiniones del Ejecutivo y de la Junta Monetaria.

Para que el Ejecutivo, la Banca Central o cualquier otra entjdad estatal pueda

concluir negociaciones de empréstjtos u otras formas de deudas, en el interior o

en el exterior, será necesaria la aprobación previa del Congreso, así como para

emitir obligaciones de toda clase.

Aprobar o improbar los proyectos de ley que sobre reclamaciones al Estado por

créditos no reconocidos, sean sometidos a su conoc¡miento por el Ejecutivo y

señalar asignaciones especiales para su pargo o amortizac¡ón. Velar porque

sean deb¡damente pagados los créd¡tos contra el Estado y sus instjiuciones

derivados de condenas de los tribunales.

Decretar, a solicitud del Organismo Ejecutivo, reparaciones o indemnizaciones en

caso de reclamación internac¡ona¡, cuando no se haya recurrido a arbitraje o a

juicio internacional.

0
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h)

i)
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k)
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l) Aprobar, antes de su ratificación, los tratados, conven¡os o cualquier arreg.lo :,

inlernacional cuando:

1) Afecten a leyes vigentes para las que esta Const¡tución requiera la misma

mayoría de votos.

2) Afecten el dominio de la Nación, estab¡ezcan la unión económica o político de

Centroamérica, ya sea parcial o total, o atribuyan o transfieran competencias a

organismos, instjtuciones o mecanismos creados dentro de un ordenamiento

jurídico comun¡tario concentrado para realizar objetivos regionales y comunes en

el ámbito centroamedcano.

3) Obliguen financieramente al Estado, en proporción que exceda al uno por ciento

de¡ Presupuesto de lngresos Ordinarios o cuando el monto de Ia obligacaón sea

indeterminado.

4) Constituyan compromiso para someter cualquier asunto o decisión Judicial o

arbitraje internacionales.

5) Contengan cláusula genera¡ de arbitraje o de sometimiento a jurisd¡cción

internacional; y

m) Nombrar com¡siones de investigación en asuntos específicos de la adm¡nistracjón

pública, que planeen problemas de interés nac¡onal".

4.2. D¡putados

Para ser electo diputado del Congreso de la Repúbhca se requtere

a) Ser guatemalteco de origen.
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bi Encontrarse en el ejercicio de sus derechos c¡udadanos.

4.3. Prerrogat¡vas

Los diputados son rcpresentantes del pueblo y dignatarios de la Nación, como garantía

para el ejerc¡cio de sus funciones gozarán, desde el día que se les declare electos, de

las siguientes prerrogativas:

a) lnmunidad personal: para no ser detenidos ni juzgados, si la Corte Suprema de

Justicia no declara previamente que ha lugar a la formación de causa, después

de conocer el ¡nforme deljuez pesquisidor, se deberá nombrar para el efecto.

Se exceptúa el caso de flagrante delito, en que el diputado sindicado deberá ser

puesto inmediatamente a disposición de la Junta D¡rectiva o Comisión

Permanente del Congreso para los efectos del antejuicio correspondiente.

b) lrresponsabilidad por sus opiniones: por su inictativa y por la forma de tratar los

negocios jurídicos, en el desempeño de su cargo. "Todas las dependencias del

Estado, t¡enen la obligac¡ón de guardar a los diputados las consideraciones

der¡vadas de su elevada investidura". 13

'r Linares. Ob.Cit. Pág 88
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Estas prerrogat¡vas no autorizan arbitrariedad. exceso de ¡niciat¡va personal o

cualquier orden de maniobras tendientes a vulnerar el princip¡o de no reelección

para el ejerc¡cio de la Presidenc¡a de la República. Solamente e¡ Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala será competente para juzgar y calificar si ha habido

arbitrariedad o exceso y para imponer las sanciones disciplinarias pertinentes.

Después de realizada la declaración a que es Íeferente el inciso a) del Artículo

161 de la Constitución Política, quedan sujeios a la .jur¡sdicción de juez

competente y si se les decretare prisión provis¡onal quedan suspensos en sus

func¡ones en tanto no se revoque el auto de prisión.

Prohibiciones

No pueden ser drputados:

a) Los func¡onarios y empleados de los Organismos Ejecut¡vo, Judicial y de¡

Tribunal y Contraloría de Cuentas. así como los l\¡agistrados del Tribunal

Supremo Electoral y el Director del Registro de Ciudadanos. euienes

desempeñen Junciones docentes y los protesionales al servic¡o de

establecimiento de as¡stencia social, se encuentran exceptuados de la

prohibición anterior
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b) Los contratistas de obras o empresas públicas que se costeen con fondos del

Estado o del municipio, sus f¡adores y los que de resultas de tales obras o

empresas, tengan pend¡ente reclamac¡ones de interés propio.

c) Los par¡entes del Pres¡dente de la República y los del Vicepresidente dentro del

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

d) Los que habiendo s¡do condenados en ju¡cio de cuentas por sentencia firme, no

hubieran solventado sus responsabilidades.

e) Quienes representen rntereses de compañias o personas jndividua¡es que

exploten servicios públicos.

f) Los militares en serv¡cio activo.

4.4. Elecc¡ón

El Congreso de la República de Guatemala se encuentra compuesto por diputados

popularmente en sufragio universal y secreto. Se eligen los diputados d¡stritales y

nacionales mediante listas electorales cerradas.

Cada uno de los departamentos de la República, constituye un distrito electoral. Et

Municipio de Guatemala coniorma un distrito por s¡ m¡smo, el Distrito Central, y los otros

municjpios del Departamenio de Guatemala conforman al distrito de Guatemala. por
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cada distr¡to electoral deberá elegirse como mínimo a un diputado, por el sencillo hechb

de encontrarse constituido como tal, y un número de diputados proporcional a la

poblac¡ón determinada.

Los diputados electos, al tomar posesión de sus cargos, prestan juramenio de ídelidad

y obediencia a la Consiitución Política de la República de Guatemala, en presencia de

la legislatura cuyo período finaliza.

E¡juramento de la ley es tomado por el Presidente del Congreso y los diputados e¡ectos

se reúnen sin la necesidad de convocatoria el 14 de enero del año en que comienza el

período leg¡slatjvo. De forma inmediata, proceden a la elección de la Junta Directiva del

Congreso de la República y concluidas las elecciones, los electos ocupan sus pueslos.

Los diputados pueden desempeñar el cargo de Ministro o func¡onario del Estado o de

cualquier otra entidad descentralizada o autónoma.

En dichos casos, deberá concedérseles permiso por el tiempo que duren en sus

funciones ejecuiivas. En su ausenc¡a temporal, será sustituido por el diputado suplente

que corresponda.

Los parlidos que oblienen representación en el Congreso se organizan en grupos

parlamentarios, denom¡nados bloques legislativos o bancadas.

El Artículo 51 de la Ley Orgán¡ca del Organ¡smo Legislativo Decreto número 63-94 del

Congreso de la República de Guatemala reguia: "Jefatura de bloque. Cada bloque
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legislatjvo elegirá a un jefe y un subjefe de bloque, comunicándolo a la Junta Drrectrva

de¡ Congreso, antes del c¿torce de enero de cada año. Si durante el transcurso del año

legislativo, se produce algún cambio en la Jefatura o Subjefatura de bloque, deberá

comun¡carse a Ia Junta Directiva del Congreso, para su conoc¡miento

Cuando se const¡tuya un bloque Iegislativo, mixto e independ¡ente, la comunicac¡ón a la

Junta D¡rectiva deberá firmarse por todos los diputados miembros del mismo".

El Articulo 52 de la Ley Orgánica del Organismo Leg¡slativo Decreto número 63-94 del

Congreso de la Repúb¡ica de Guatemala regula: "Juntas de jefes de bloque legislativos:

los jeles de bloque se reunirán semanalmente con el Presidente del Congreso para:

a Conocer y aprobar el proyecio de orden del dÍa o agenda que se proponga al

Pleno.

b. Conocer de los ¡nformes de la Presidencia del Congreso.

c. Conocer los asuntos que se presenten y tengan relacjón con el Congreso o se

deriven de las actuaciones de este.

d. Conocer de los asuntos de trascendencia e interés nacional de los que tenga

interés el Congreso.

e. Conocer de cualquier otro asunto que a los jefes de bloque pidan que se ponga a

discus¡ón.

f. Anualmente al inicio del período de sesiones, acordar la propuesta que deberá

elevarse a consideración del pleno del Congreso, para deterrninar los días y

horas de las reun¡ones del Pleno.

g. Acordar en forma ordenada lo relativo a los días y horas de las sesiones de

trabajo de las comisiones.



i
h. Proponer a la Junta Directiva la terna para la contratación de la auditoría extet¡ta

del Congreso.

La junta de Jefes de Bloque Legislativo, deberá llevar acta de lo acordado en sus

reun¡ones, los que podrán ser consultadas por cualquier diputado".

4.6. Anál¡sis del oc¡o polít¡co en la falta de legit¡m¡dad del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala

El Artículo 2 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo Decreto número 63-94 del

Congreso de la República de Guatemala regula: "lntegración. El Organismo Legislativo

de la República de Guatemala, esta integrado por los diputados al Congreso de la

República y por el personal técnjco y administrativo, ejerce las atribuciones que señalan

la Constitución Política de la República de Guatemala y demás leyes. Actuará con

absoluta independenc¡a de los otros organ¡smos del Estado, con los cuales habrá

coordinac¡ón"

La Junta Oirectiva del Congreso de la República de Guatemala es la encargada de

dirigir las sesiones ordinarias y extraord¡narias del mismo organismo, y del

conoc¡m¡ento de la situación financ¡era y administrat¡va del Organismo Legislativo,

además de ser elegida por el mismo Congreso de la Repúbtica para el período de un

año, se rige por la Constitución y la Ley Orgánica correspondiente. La Junta Directiva

el Congreso se encuentra formada por nueve cargos pnncipalesl
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- Tres Vicepres¡dentes, quienes son Vicepresidentes del Congreso de la Repúbl¡a

de Guatemala y su Junta Directiva.

- Cinco Secretarios, quienes son Secretarios del Congreso de la República de

Guatemala y su Junta Directiva.

El Presidente de la República es quien preside el Organismo Legis¡ativo, dura un año

en el cargo, pudiendo ser reeleclo. Es el reptesentante legal de dicho organismo así

como el funcionario de más alta jerarquía dentro del Congreso de la República y sus

dependencias. Además, preside la Junta Directiva, la Comisión Permanente y la

Comis¡ón de Régimen Interior.

El P.esidente del Congreso de la Repúbl¡ca es elegido al ftr:|aliz el período de

sesiones ordinarias junto con los demás miembros de la Junta Directiva y la Comjsión

Permanente.

En caso que la vacante sea el Pres¡dente del Congreso de Guatemala lo susfituirá

como tal el Vicepresidente y a éste le sustituirá e¡ Segundo Vicepresidente.

Los Vicepresidentes del Congreso de la Repúbl¡ca se designan por el orden de su

elección como:
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- PrimerVlcepresidente

- SegundoVicepresidenle.

- TercerV¡cepresidente

El orden es respectrvamente de conform¡dad a su nombramiento

Coffesponde a los Vicepresidentes, en su orden, sustituir al Presidente en caso de

ausencia o falta temporal del mismo, ejerc¡endo sus atribuciones. Asimismo tienen que

auxiliar al Presidente del Congreso de la República en el ejercic¡o de sus funciones y

cumplir cualesqu¡era otras labores que dispongan el Pleno del Congreso de la

República o Junta Directiva.

La Junta Dlrectiva, tendrá cinco secretarios que por el orden de su elección, serán

nombrados de la siguiente manera:

- Primer Secretario.

- Segundo Secretario.

- Tercer Secretario.

- Cuarto Secretario.
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- Ouinto Secretario

A los Secr-etarios, ¡es corresponden las s¡gujentes atribuciones y responsab¡l¡dades:

a) Supervisar la redacción de las actas, acuerdos, puntos resolutivos y resoluciones

del Pleno del Congreso de la República de Guatemala y de la Junta Directiva.

b) Velar por la adecuada y correcta redacción de los decretos aprobados por el

Pleno del Congreso de la República.

c) Después de su calificac¡ón por la Junta Directiva, dar cuenta al Pleno del

Congreso de los memoriales y peticiones que se presenien al Congreso de la

República.

d) Cuando le corresponda, realizar los escrutinios en las votaciones del Conqreso

de la Repúbl¡ca de Guatemala e informar al pleno del resultado

e) Supervisar el trámite de los exped¡entes administrativos del Organismo

Legislativo.

g) Cu¡dar de la conservación, recopi¡ación, registro y archivo de las actas, decretos,

acuerdos o résoluciones aprobados pot el Congreso de la República de

Guatemala
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i) En las sesiones del Pleno del Congreso de la República de Guatemala dar

cuenta de su desarrollo y responder a las preguntas que hagan el Pres¡dente o

cualquier d¡putado, así como clasif¡car y ordenar correctamente las enmiendas

que se propongan, para ser sometidas a votación en el orden que les

corresponda.

l) Colaborar con el Presidente y los V¡cepresidentes en la atención y recepción de

las personas que sol¡citen audiencia y tengan otros negocios que tratar con el

Organismo Legislativo.

k) Recibir las propuestas de mociones o proposiciones que presenten ,os diputados

las cuales deberán tramitar s¡n demora.

l) Velar por el pronto y efectivo traslado de las iniciativas de ley conocidas por el

Pleno a la Comisión que corresponda conocerlas.

m) Ejercer cualquier otra Junción que les sea asignada por el Pleno del Congreso,

por la Junta Directiva o por el Presidente.

83



La Comisión Permanente del Congreso de Ia República es la encargada de dirigir las

func¡ones de dicho organismo, mientras éste no se encuentre reunido en s¡ls sesiones

ordinarias establecidas por la Constituc¡ón y la Ley Orgánica respectiva, la Comisión

Permanente se encuentra compuesta por siete cargos:

a) Un Pres¡dente. quien es el mismo Presidente del Congreso de la Repúb\¡ca y su

Junta Direativa.

b) Tres Vicepresidentes nombrados por el Pleno del Congreso de la República,

quienes son diputados, en caso contrario de que no se elilan los tres diputados,

entonces son nomb€dos Vicepresidentes, los mismos Vicepresidentes de la

Junta D¡rect¡va del Congreso de la República de Guatemala.

c) Tres Secretarios nombrados por el Pleno del Congreso de la República o de

común acuerdo entre ellos, quienes son los mismos Secretarios de la Junta

Direct¡va del Congreso de la República de Guatemala.

Durante el receso del Pleno del Congreso de la Repúbl¡ca. la Comisión permanente

asumirá todas las funciones de la Junta Directiva, además ejerce las funciones que les

asigna la Constitución y cua¡qu¡er otra ley. Tamb¡én, le co.responde vig¡lar la

conservación de los archivos, edificio y demás enseres o pertenenc¡as del Congreso.

En las horas y días laborales, habrá s¡empre un secretario de turno para atender al

público, recibir memoriales y cítar a sesión a la Comisión Permanente, cuando así fuere



el cáso. La Comisión Permanente levantará acta en la que conste cuando del¡bere

resuelva

Las Com¡siones de Trabajo se constituyen como órganos técnicos de estudio y

conocimiento de los dist¡ntos asuntos que les someta a consideración el Pleno del

Congreso de la Repúbl¡ca o que promuevan por su propra inicrativa. Para el

cumplimiento de sus funciones, ef Congreso de la República integra comrs¡ones

ordinar¡as, extraordinar¡as y específicas.

Para su funcionamiento, las comisiones tienen un apoyo irrestricto de la Junta Directiva

de¡ Congreso de la República y pueden requerir la presencia y colaboración de

funcionarios, representantes o técnicos de cualquier institución púb¡ica o privada.

También, pueden solicitar el personal adecuado para los trabajos correspondientes asi

como el nombramiento de asesores y todo elemento material que necesiten.

Los diputados al Congreso de la República iienen la obl¡gación de formar parte y de

trabajar como mínimo en dos de las comisiones ordinarias y un máximo de cuatro,

exceptuándose de esta prohibición, cuando se trate de comis¡ones extraordinarias,

asimismo los pres¡dentes de comisjón, además de su propia comjsión, pueden

part¡c¡par en los trabajos de comisiones adicionales, donde no pueden tener ningún

cargo en la direct¡va.

Los diputados del Congreso de la República tienen la obtigación de asistir a las

sesjones a las que iueren convocados por 9l presidente de las comisiones a las cuales
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pertenezcan, a las que tienen que reunirse por lo menos dos veces durante el mes. Los

d¡putados pueden as¡stir a las sesiones de otras comisiones con voz pero sin voto, por

ello, cada com¡sión debe tener por Io menos un m¡embro de cada bloque legislat¡vo que

así lo proponga. El número de miembros de cada comisión, en todo caso, no puede ser

menor de siete ni exceder de quince.

El Pleno del Congreso de la República, a solicitud presentada por el Presidente de

cualqu¡er com;sión, puéde autorizar que el número de sus integrantes exceda de

quince, pero sin exceder de un máximo de veintiuno. Los bloques legislativos de

partido político tendrán derecho a nombrar ¡ntegrantes de comisiones en el mismo

porcentaje en que dicho partido se encuentre representado en el Pleno.

Los cargos adminrstrativos son los siguientesl

D¡rector admin¡strativo: t¡ene a su cargo la gestión y ejecución de los asuntos

administrativos del Congreso de la República y coordina la aiención a las

comisiones de trabajo, bloques legislativos y el personal que deba apoyarlos para

asegurar la elc¡enc¡a de los serv¡cios. El Director Administrativo debe ser

profesiona¡ universjtar¡o con no menos de cinco años de experiencia en el ramo

D¡rector del personal: es quien tiene bajo su responsabilidad todo lo relac¡onado

con el Congreso de la República, la selección y evaluación de candidatos para

ocupar puestos y cargos, excluyendo los cargos por oposición, la organizacrón,

preparación y capacitac¡ón del personal. Es el medio de comunicación entre la

Junta Directiva y Ios trabajadores del Congreso de la República de Guatemala.

a)

b)
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c) Director legislativo: tiene a su cargo y responsabilidad las siguienies funciones:

Rec¡bir las iniciativas de ley y trasladarlas a la Presidencia del Legislativo en

orden cronológico de recepción, para su ordenada presentación al Pleno

Legislativo.

Tramitar los expedientes relacionados con la función legis{ativa del Congreso de

la República.

Cuidar de la conservación, recopilación, registro y archivo de las actas, de las

grabaciones por medio de s¡stemas electrónicos de audio y audiovjsuales, de los

d¡aríos de las sesiones del Congreso de la República, ¡niciativas de ley. decretos,

acuerdos, puntos resolutivos y cualesquiera resoluciones aprobadas por el Pleno

Legislativo

Supervisar, controlar y coord¡nar al personal técnico legisfatjvo, de taquigrafía

parlamentaria, y demás servicios al pleno y a ¡as comisiones del Congreso.

Recibir memoriales, expedientes o peticiones, propuestas de mociones, y

proposiciones que presenten los diputados en el Pleno Legislativo, las cuales

deberá registrar y cursar al Secretarlo del Congreso en funciones, asistir a la

Junta Directiva y a los Diputados en Ia presentación de asuntos ante el Pleno, y

en Ia preparación de los decretos, acuerdos. puntos resolutivos y resoluciones.
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Ejercer cualquier otra función que le sea asignada por el Presidente

Congreso o la Junta Directiva.

Para ocupar el cargo de Director Legislativo se requiere la calidad de Abogado y

Notario, colegiado activo.

El Director de Auditoría lnterna, es el responsable de velar permanente porque la

contabilidad de los ingresos y egresos del Congreso se lleve de conformidad con las

normas de contabilidad generalmgnte aceptadas y las disposiciones de la Ley Orgánica

del Presupuesto y con estícto apego a las normas que ernita la Contraloria General de

Cuentas de la Nación

Dará cuenta de su gestión a la Junta Directiva, pero podrá ser llamado al Pleno

Legislatrvo o ante el Bloque Legislátivo que lo requiera, para rendir ¡ntorme o dar las

explicaciones que le sean requeridas.

Es responsable de informar y dar cuentas de cualquier iffegularidad que encuentre en

el desempeño de su cargo, informando por escrito y de inmediato a la Junta Directiva, y

rem¡tir cop¡a de su informe a cada Jefe de Bloque Legjslat¡vo y a la Delegación de la

Contraloría General de Cuentas de la Nación.

El Pleno del Congreso de la Repúbl¡ca también conocido como pleno Legislativo, se

constituye como órgano máximo, es decir la autoridad superior y se integra por los

diputados reunidos en número suficiente de acuerdo a lo que establece su Ley
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Celebradas las elecc¡ones, el Congreso de la República se debe reunir en la fecha que

d¡spone la Constituc¡ón. La sesión constitut¡va es pres¡dida inicialmente por una Junta

de Deberes integrada por el Diputado electo que haya sido dipulado durante el mayor

número de períodos legislativos qu¡en la presidiÍá y, en igualdad de cond¡ciones, por el

de mayor edad, asistido en calidad de Secretarios, por dos que le sigan en edad

Todos deben pertenecer a diferente bloque legislativo. siendo su incumplimiento, el que

genera efectos negativos por parte del ocio político y ello no permite la legitimidad del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala.
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1.

CONCLUSIONES

Los efectos negativos del ocio político, no permiten que se garanticen los

derechos fundamentales y que en la parte orgánica de la Constitución Política se

asegure lá separación de poderes, de acuerdo con las normas pre-existenies y a

la teoría polít¡ca del derecho natural con normas justas y de acuerdo con los

principios fundamentales que este mismo derecho supone.

2. No existe pr¡macía del derecho n¡ legitimidad por parte del Congreso de la

República de Guatemala sobre el derecho natural y ia Constitución, lo cual no

permite su cumplimiento ni un adecuado control de constituc¡onalidad del

proceso democrático, para que se encuentre encaminado a que se aseguren las

oportunidades de participación igualitaria en la discusión y política.

3. Si el orden consi¡tucional busca la defensa de la d¡gnidad humana, y por ello, un

ámbito de privacidad que garantice la actuación del indiv duo en la búsqueda de

su real¡zación persona¡, de su proyecto vital, toda ley o actuación públicá o de

ocio político que se oponga o restrinja injustificadamente este fin, viola el ámbito

de autonomía individual, y debe anularse a través de la legitimidad del Congreso

de ¡a República de Guatemala.
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4. Ei desconoc¡miento de que la tarea primordial del Congreso de la República de

Guaiemala radica en la defensa de la legitimidad y de todos los aspectos

inherentes a ella, es una defensa que lleva hacia el reconocimiento de nuevos

derechos y mayores libertades. de manera que la interpretación constitucionai se

encargue del sentido de los derechos fundamentales y garaniice la esfera de

libertad individual.
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RECOMENDACIONES

La Corte de Constitucionalidad, t¡ene que señalar que los efectos negat¡vos del

ocio político no han permitido que se puedan asegurar los derechos

fundamentales para que en Ia parte orgánica de la Constitución Política se

garantice la separac¡ón de poderes de conformidad con la normativa existente y

de acuerdo al derecho natural y a los principios fundamentales.

2. Que los magistrados de la Corte de Constitucionalidad, señalen la ¡nexistencia de

la primacía del derecho y d€ legit¡midad del Congreso de la República sobre la

Constitución Política, siendo ello el motivo que no permite cumplir con el

ádecuado control de constitucional¡iad del proceso democrático. para encontrar

oportunidades de padicipación ¡gualitaria en el país.

3. El gobierno de Guatemala, debe dar a conocer que el orden constílucional t¡ene

que buscar la defensa de la dignidad humana, y por ende dentro de un ámbito de

privacidad, se iiene que garantizar la actuación dei individuo para buscar su

real¡zación personai y un proyecto vital en donde se elimine el ocio político y se

determine la legitimidad del Congreso de la República de Guatemala.
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4 Las autoridades guatemaltecas, debgn señalar el desconocimienio relativo a que

la labor princ¡pál del Congreso de la Repúblicá de Guatemala, que consiste en la

defensa de la legitimidad y de sus aspectos relacionados para garantizar una

defensa encaminada a reconocer nuevos derechos y libertades, asegurando una

interpretación constitucional libre de ocio politico y encargada de garantizar la

esfera de libertad ¡ndividual.
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